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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R r y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salad.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias ,y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María lsabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M IN IST ER IO  DE MA R I N A .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en promover al empleo de Ordenador de pri

mera clase, en vacante reglamentaria, al Ordenador de 
Marina D. Vicente Reguera y Quiroga, nombrándolo In
terventor del Departamento de Ferrol.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y uno. - '■

ALFONSO.
El M inistre de Marina,

tie Faiala P avía.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Breda, decretada por V. S., con fecha 9 de 
Abdl último ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo» Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 8 
del actual, la Sección ha examinado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Breda, decretada por 
el Gobernador de Gerona en vista del punible abandono en 
que.se hallaba la administración municipal.

Aquella Autoridad nombró un Delegado para que exa
minase si se iiabia cumplido una providencia dictada an
teriormente, resultando que no se procedió oportunamente 
á la renovación de los asociados; que no celebraron los 
arqueos semanales; que no se habia liquidado con los re
caudadores de .ejercicios anteriores; que no se formó á su 
tiempo el presupuesto -adicional, ni se entregaren las cuen
tas á pesar de haberlas reclamado, y en su virtud el Go
bernador de la provincia suspendió á los referidos Conce
jales, fundándose en lo dispuesto en el art. 189 de la refe
rida ley.

Anteriormente se hab&a girado una visita de inspección 
ai mismo Ayuntamiento, que dió por resultado la suspen
sión del Alcalde por el completo abandono en que se halla
ba la administración municipal, y que se apercibiera al 
Ayuntamiento para que subsanase á la mayor brevedad 
los defectos notados por el Delegado.

Renovada la visita, en el acta que de la misma se le
vantó se hizo constar que se subsanaron la mayor parte 
de los defectos notados en la visita anterior; y que respec
to de otros que aun existian, el Alcalde accidental expuso 
que se corrigieran, y que si alguno no lo había sido ya 
consistía en que se creyó que habia pasado el plazo seña
lado en la ley para el servicio á que se refería.

De estos hechos se deduce que el Ayuntamiento pro
curó cumplir en cuanto le fué posible las órdenes del Go

bernador, y por tanto no cabe estimar que incurrieran en 
desobediencia, circunstancia por la cual, á juicio de la Sec
ción, no procede la providencia del Gobernador.

Opina, por tanto, que debe alzarse la suspensión á que 
se reñere este expedienten

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid Í9 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

■Sr. Gobernador déla provincia de Gerona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Competa, decretada por V. S., con fecha 6 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Competa, provincia de 
Málaga.

Del instruido por el Delegado del Gobernador para ins
peccionar la administración de dicho pueblo resulta que 
se han cometido faltas en lo que se refiere á denuncias 
forestales y al cumplimiento de lo mandado por la ley 
respecto de instrucción primaria; pero que resultó por su 
gravedad la que consiste en no haberse formado censo 
electoral para Diputados provinciales y Ayuntamiento, 
omisión que tiene carácter grave, puesto que priva á los 
electores de su derecho, y constituye contravención á lo 
que en los artículos 99 y siguientes determina la ley elec
toral de 9,0 de Agosto de 1870; contravención de que son 
responsables todos los individuos que componen la Corpo
ración municipal, á* quienes corresponde acordar la for
mación y rectificación de dichas listas:

Yistas las Reales órdenes de 99 de Noviembre y 99 de 
Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, Í9 de Febrero 
y 99 de Julio de 1879 y otras que sería prolijo enumerar, 
consagradas todas á interpretar la ley Municipal vigente, 
y que han dado á sus preceptos una aplicación más am
plia y extensiva, estableciendo reiteradamente que la sus
pensión puede imponerse á los Concejales por cualquiera 
causa grave, sin que la haya precedido la amonestación, 
el apercibimiento y la multa:

Considerando que el Alcalde y el Ayuntamiento han 
incurrido en la responsabilidad que se determina en el 
artículo 173 y siguientes de la ley electoral por no haber 
formado las precitadas listas para Diputados y Ayunta
mientos:

Considerando, por tanto, que el Ayuntamiento de que 
se trata ha incurrido en falta grave, en virtud de la cual 
procede la suspensión con arreglo á las mencionadas Rea
les órdenes;

La Sección opina que procede aprobar la providencia 
del Gobernador, y que, dada la índole de las causas que la 
motivan, se debe dar conocimiento de los hechos á los 
Tribunales de justicia á los efectos que correspondan.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid Í9 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun

tamiento de Pravia, decretada por Y. S., con fecha 13 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de las Reales órdenes 
de 18 del mes último y 9 del actual, ha examinado la Sec
ción el expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Pravia, decretada por el Gobernador de Oviedo.

Resulta que dicha Corporación no ha acordado inen- 
sualmente la distribución de fondos ni publicado trimes
tralmente los estados correspondientes; que desde Marzo 
de 1880 tiene en su poder el Síndico las cuentas de 1875- 
77, y desde Febrero último las de 1877-80, sin que aun ha
yan pasado á la Junta municipal; que examinadas las 
cuentas de 1875en adelante, no aparece, según certifica el 
Secretario del Ayuntamiento, que se hubiese dado ingreso 
al importe de los libramientos del Gobierno por los plazos 
del puente de Peñaullan, figurando solamente el sexto li
bramiento por la canticiod de 17.598‘5dpesetas en las cuen
tas de 1877-78, sin que hasta la fecha resulte que se haya 
presentado una cuenta general de by inversión y compen
sación de dichos plazos; que en el dia 30 de Enero último, 
en que se formaron las listas electorales, se publicó un 
anuncio manifestando que quedaba expuesto al público el 
padrón de vecinos para que so hicieran contra 61 las re
clamaciones oportunas; y finalmente, que algunos electo
res inscritos en el libro del censo de 1880 habían sido 
excluidos de las listas electorales del año actual.

Alguno de los hechos expuestos no es ciertamente im
putable á todos los Concejales, tal como el de retener el 
Síndico en su poder las cuentas municipales, sino sola
mente á dicho funcionario por su apatía, y al Alcalde que 
no ha hecho uso de las facultades de que está revestido 
para compelerle á que cumpla el servicio que le está 
encomendado.

Pero la falta de acuerdos de distribución de fon
dos, el no haberse rendido cuenta especial de las can
tidades que el Estado lia entregado para las obras del 
puente mencionado, no figurando en las municipales más 
que un solo plazo de los seis que cuando menos se 
confiesan recibidos, y el no haberse rectificado el p a
drón de vecinos á su debido tiempo, por lo cual las listas 
electorales no pudieron hacerse teniendo á la vista el do
cumento público y fehaciente que habia de servirles de 
base, son omisiones de que el Ayuntamiento es responsa
ble, porque constituyen infracción de ley y negligencia 
graves, de que pueden resultar perjuicios, no solamente á 
los intereses del Municipio, sino también á los derechos 
civiles y políticos de los habitantes del término municipal; 
y la Sección entiende, por lo tanto, que se debe mantener 
la suspensión decretada. Mas como la rectificación del 
padrón de vecinos en el tiempo que marca la ley consti
tuye una omisión grave, que ha podido privar á aquellos 
de los derechos y beneficios que les concede el art. 96 de 
la ley Municipal, entiende también que deben remitirse los 
antecedentes á los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S.  para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. *3. muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

CIRCULAR.
En vista de las dudas que ha ofrecido á algunas Co

misiones provinciales la interpretación de la Real orden 
circular expedida por este Ministerio en 9 del actual so
bre revisión de excepciones del servicio militar, relativas 
á los mozos procedentes de los tres reemplazos anteriores;
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S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Que siendo ejecutorios los fallos dictados por los 

A yunhuilientos, en cumplimiento del art. 114 de la vigente 
ley de reemplazos, cuando no se reclame de ellos en el 
tiempo y huma prevenidos por el art. 115, las Comisio
nes provinciales deben, proceder á cumplirlos desde luego 
para m o, ingresando en Caja los m.ozos cuya excepción 
hubiere cesado en el año actual, obtengan los respectivos 
suplente.:, ia exención del servicio militar activo que les 
corresponde.

2.° Que la precedente disposición es aplicable á la re
visión de talla de los mozos, tuda vez que las exenciones 
otorgadas en este concepto han debido ser objeto de los I

fallos dictados por los Ayuntamientos con. arreglo al ci
tado art. 114.

Y 3.° Que los mozos excluidos temporalmente del ser
vicio militar por defecto físico, con arreglo al art. 187, no 
se hallan comprendidos en la mencionada Real orden de 
9 del actual, puesto que estas exenciones no pueden ser 
objeto de revisión por parte de los Ayuntamientos.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el de esa Comisión provincial y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. * Madrid 28 de 
Mayo de 1881.

GONZÁLEZ.
A los Gobernadores de las provincias. '

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Marzo ultimo en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1881.

ALBAREDA,
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L .

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á  la Guardería forestal.
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N ota. El ganado que queda relacionado lia sido denunciado más ele una vez: lanar,LOO y 28 cabrío. 
Madrid 31 de Marzo de 1881.= H a y  un.sollo de la Dirección general de la Guardia civil.

MI N I S T E R I O  D E E S T A D O .

Subsecretaría.

Relación ch ¡as condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada -por haber satisfecho los interesados los derechos : 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomienda vAm. 348.
D. José Canalejas y Casas.

Comendadores ordiñarios.
D. Rodolfo Pelayfc.- 
D. José Morales.

Caballeros.
-D. José Rivas y Tramoyenes. :
D. Pablo de Borre! y Revira.
I). f  rancisco López Busíamante.
D. Francisco Plana Santa Pan.
I). Rafael Caray Mendoza. •
D. Jacinto María Saeta.
D, Francisco Maíz.
D. Martin Gavico Aldamir.

D. Carlos Arroyo.
D. Fernando Jordán de Urríes. k

DAMAS NOBLES DE LA REINA ’MAIlÍA LUISA.

Bandas. ,

. Excma. Sra. Doña Rafaela' Míoño y Erra, Marquesa 
de Cilieruelo.

Excma. Sra. Doña Felisa Ozores y Mosquera, Condesa 
de Tejada de Yaldosoram

Excma. Sra.Doña Ana Rodríguez de.YalcárcePy Cas
tillo, Marquesa de Jura Bical. . m

i . w ■

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces. ■
Excmo. Sr. D. JoséMunné y Nugareda.
Excmo. Sr. D; Eduardo Zulueta y Sarna.
Excmo. Sr. D. Pedro Cabillo Séptien.
Excmo. Sr. D. Jorge Calvo. '
Excmo. Sr. D. Joaquín Orduña.
Excmo. Sr. D. Antonio Senarega.
Excmo. Sr. D. Pedro Moreno de la Serna, Conde de los 

Andes. .
Excmo. Sr. D. Ruíael López Guijarro,;

Excmo. ó limo. Sr. D. Salvador Casañas y Pagés, 
Obispo de la Seo de Urgel.

Comendadores de número.
D, Ernesto Creus y González.
D. José.Jordán de Urríes y Ruiz de Arana.

.. . D. Fedqriqo.Mir y Iiiieso. . ¡ ;

Comendadores ordinarios.
. D. Emilio del Perojo. T ......
D. Enrique García de Angulo. \
D. Mariano Fernandez Pareja.
Di Juan Sesé.
D. Pedro Salteraím y Segarra. ,
D. Lorenzo Sémprun Pombo.
D. Fernando González, de Córdova, y .López, de ..Vi- 

nuesa. ■
D. Manuel Vera.
D. Luis María A. Prat:

Caballeros,
D. Lino Soler.
D. León Aubertin.
D. Pedro Dupons y Olivé.
Di Francisco de Baguer y Cbrsí.
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B. Pedro Campmany.
B. Escolástico Rubio.
D. José Pastor y Mora.
D. Luis Mira.
D. Isaac Moral y Gil.
B. Pió Tornero.
D. Juan Belando y Melendez.
D. Eloy Diaz Gasón.
D. Cristóbal González Quintero. 
D. Francisco Durán y Brujas. 
D. Joaquín Garrain y Millan.
B. Manuel Federico González. 
D. Manuel Barón Morlad.
D. Antonio Martínez.

Relacion de las condecoraciones cuya concesion ha sido ca
ducada por no haber satisfecho los interesados los derechos 

 establecidos.
REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Enrique Abeíla y Casariego.
D. José Montañés de Castillon.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Comendadores de número.
D. Yíctor González Bermudez.
D.‘ José Brunet.

Comendadores ordinarios.
D. Joaquín Bolívar.
B. Ciríaco Laguna Martin.
D. Joaquín Gavilanes Alonso de León.
D. Ramón Padilla Molino Martel.
B. Alfredo Biores.
B. Ramón Campos y Cerveto. ¡
B. Luis Portillo. Alonso de León.

’ V": ' ' '  'Caballeros. ,v ' ’ ' •
B. Manuel Jareño. , .
B. José Medina Huete.
B., Fernando Ruiz; de la Puente. ' 
B.-Manuel Cazorla y Antelo. 
B. Pedro Parra y Blocas.
B. Manuel Vera.
B. JoséBéjar.
B. Simón Gaspar. A ‘
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el a r t$ 3  de la jey  de Presupuestos, de 1877-78. 
Madrid 28 de Mayo de 1881.

El Sñbsecrétárro!
Felipe Mendez dé Vísro.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA. 

PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO (1). .

DE LA JUSTIFICACION  Y LIQUIDACION DE LAS AV ERÍAS.

 SECCION PRIMERA.
Disposiciones comunes á toda clase de averías.

Art. 815. Los interesados en la-justificación y  liquidación 
de las averías podrán convenirse y obligarse mutuamente en 
cualquier tiempo acerca de la responsabilidad, liquidación y 
pago de-ellas.. ...

A falta, de Convenios, se observarán las reglas-siguientes:
1.a La justificación de la avería se verificará en el puerto 

donde se bagan las reparaciones.
2.a La liquidación se hará en el puerto de su destino, á no 

ser éste de posesión española en Ultramar, en cuyo caso se ha
rán en el puerto de salida.

3.a Si el viaje se hubiere interrumpido en aguas españolas 
ó el buque hubiere varado en costa,nacional, se hará la liqui
dación en el puerto de * salida.

4 a Si la interrupción hubiere ocurrido fuera de la Nación, 
o se hubiere vendido la carga en puerto extranjero por arriba
da forzosa, se hara.la liquidación en el puerto de arribada.

o. Lo,'.liquidación ae la indemnización del seguro se hará
en el doiiiic.uio del -asegurador, a no fijarse otro punto en la 
póliza.

6 .a Si e! incidente de siniestro ocurriere cerca del,puerto de 
destino, de modo,que se pueda arribar á él, se practicarán en 
este las operaciones de que tratan los números L* y &•

Art. 818. Tanto en el caso de hacerse la liquidación de las 
averías privadamente en virtud de lo convenido, como en el de 
intervenir la Autoridad judicial á petición de cualquiera délos 
interesados no conformes,-todos serán citados y nidos si no hu
bieren renunciado á ello.

Cuando no se hallaren presentes y no tuvieren legitimo re
presentante, se- hará la liquidación por el Cónsul en puerto 
extranjero, Ó por el Juez competente, según las leyes del país, 
por cuenta de quien corresponda.

. •. G^cxr* -te ayer. .

Se admitirá y producirá efectos la intervención de persona 
conocida en el lugar donde se liquido, aunque solo esté autori
zada por carta del naviero, clel cargador ó del asegurador.

Art. 817. Las demandas sobre averías no serán admisibles 
si no excedieren del uno por IDO del valor acumulado del bu
que y cargamento siendo gruesas, y del mismo uno por 100 
del efecto averiado si fuere simple, deduciendo en ambos casos 
los gastos de tasación, salvo pacto en contrario.

Art. 818. Los daños, averías, préstamos á la gruesa y sus 
premios, y cualesquiera otras pérdidas, no devengaran intereses 
mora torios sino pasado el plazo de ocho dias, á contar desde el 
eri que la liquidación haya sido terminada y comunicada á los 
interesados en el buque, en la carga ó en ambas cosas á la vez.

Art. 819. Si por consecuencia de uno ó varios accidentes de 
mar ocurrieren en un mismo viaje averías simples y gruesas 
del buque, del cargamento ó de ambos, se determinarán con 
separación los gastos y daños pertenecientes á cada avería en 
el puerto donde se hagan las reparaciones, ó se descarguen, 
vendan ó beneficien las mercaderías.

Al efecto los Capitanes estarán obligados á exigir de los 
i peritos tasadores y de los maestros que ejecuten las reparacio- 
i nes, así como de los que tasen ó intervengan en la descarga,
* saneamiento, venta ó beneficio de las mercaderías, que en sus 
tasaciones ó presupuestos y cuentas.pongan con toda exactitud 
y.separación los daños y gastos pertenecientes á cada avería; 
y en los de cada avería los correspondientes al buque y ahear- 
gamento, expresando también con separación si hay ó no da- 

; ños que procedan de vicio propio de la cosa y no de accidente 
; de mar; y en el caso de que hubiere gastos comunes á las dife
ren tes averías y al buque.y .su .carga, se deberá calcular lo que 
corresponda por cada concepto y expresarlo distintamente.

SECCION SEGUNDA.
De la liquidacion de las averías gruesas.

Art. 820. A instancia del Capitán se procederá privadamen
te , mediante el acuerdo de todos los interesados, al arreglo, li- 
? quidácion y distribución de las averías gruesas. ;

’ Á este efecto, dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
te s  á la llegada del buque al puerto, el Capitán, convocará, á 
- todos los interesados para que resuelvan si el arreglo y liquida
ción de las averías gruesas habrá de hacerse por peritos y li- 

r quidadores nombrados por. ellos mismos; en cuyo caso se hará 
3así, habiendo conformidad entre todos los interesados.

•No siendo la avenencia posible, el Capitán acudirá al Tri
bunal competente, que lo será el del puerto donde hayan de 
practicarse aquellas diligencias conforme á ’las disposiciones de 
este Código, y al Cónsul de España, si lo hubiere; y si no, á la 
Autoridad local cuando hayan de verificarse en puerto ex
tranjero.

Art. 881. Si el Capitán no cumpliere con lo dispuesto en el 
. artículo anterior, el naviero ó-los cargadores reclamarán la li-~ 
quidácion, sin perjuicio de la acción que les corresponda para 

jí pedirle la indemnización.
A rtr‘8^ .  'Nombrados los-peritos por los interesados ó por 

el Tribunal, procederán* prévia la aceptación al reconocimiento 
¿del buque y de las reparaciones que necesite y á la tasación de 
i su importe, distinguiendo estas pérdidas y daños de los que 
i provengan de vicio propio de las cosas.

También declararán los peritos si pueden ejecutarse las re
paraciones desde luego, ó-si-es necesario descargar el buque 
: para reconocerlo y repararlo.

Respecto á las mercaderías,.si la avería fuere perceptible á 
■ la simple vista, deberá verificarse su reconocimiento ántes de 
; entregarlas. No apareciendo á la vista al tiempo déla descarga, 
rpodrá hacerse después de su entrega, siempre que se verifique 
dentro de las cuarenta y ocho horas do la descarga, y sin per
juicio de las demás pruebas que estimen convenientes los pe
ritos.

Art. 823, La valuación de los objetos que hayan de contri
buir á la avería gruesa, y la de los que contribuyen en avería, 
se sujetará á las reglas siguientes:

1 .a Las mercaderías salvadas que hayan de contribuirá! 
pago de la avería gruesa se valuarán al precio corriente en el 
puerto de descarga, deducidos fletes, derechos de Aduanas y 
gastos de desembarque, según lo que aparezca de la inspección 
material de las mismas, prescindiendo de lo que resulte de los 
conocimientos, salvo pacto en contrario.

2.a Si hubiere de hacerse la liquidación en eí puerto de sa
lida, el valor de las mercaderías cargadas se fijará por el pre
cio de compra con los gastos hasta ponerlas á bordo, excluido 
el premio del seguro.

3.a Si las mercaderías estuvieren averiadas, se apreciarán 
por su valor rea!.

4.a ; Si el viaje se hubiere interrumpido, las mercaderías se 
hubieren vendido en el extranjero, y Ja avería no pudiera re
gularse, se tomará por capital contribuyente el valor de las 
mer- aderías en el puerto de arribada, ó: el producto líquido ob
tenido en su venta.

5.a Las mercaderías perdidas que constituyen la avería 
gruesa se apreciarán por el valor que tengan las de su clase 
en el puerto de descarga, con tal que consten en los cono d- 
mientos sus especies y calidades; y no constando, se'estaráálo 
que resulte de las facturas de compra expedidas en el puerto 
de embarque, aumentando á su importe los gastos y fletes cau
sados posteriormente.

6.a Los palos cortados, las velas, cables y. demás aparejos 
del buque inutilizados con el objeto de salvarlo se apreciarán 
según el valor corriente, dementando una tercera parte por di
ferencia de nuevo á viejo .

Esta rebaja no se hará en las anclas y cadenas.
7.a El buque se tasará por su valor real ,en el estado en que 

se encuentre.

8. Los fletes representarán el 30 por 100 corno capital con
tribuyente.

Art. 824. Si. el Duque asegurado sufriere daño por accidente 
de mar, el asegurador pagará únicamente las dos terceras par
tes de los gastos de.reparación, h&gase 6 no. En el primer caso 
el importe ae los gastos se justificará por los medios reconoci
dos en el derecho; en el segundo se apreciará por peritos.

Sólo el naviero, ó el Capitán autorizado para ello, podrán 
optar por la no reparación del buque.

Art. 823. Si. por consecuencia de la reparación el valor del 
buque aumentare en más de una tercera parte el que se le hu
biere dado en el seguro, el asegurador pagará ios dos tercios 
del importe de la reparación, descontando el mayor valor que 
esta hubiere dado al buque.

Mas si el asegurado probase que;el mayor valor del buque 
no procedía de la reparación, sino de ser el buque-nuevo y ha
ber ocurrido la avería en el primer viaje, ó que lo.eran las ve
las y aparejos destrozados, no se hará la deducción del aumen
to de valor, y el asegurador pagará los dos tercios de la repa
ración, conforme a la regla 6.a del art. 823.

Art. 820. Si las reparaciones excedieren de las tres cuartas 
•partes del valor áel buque, se entenderá qun está inhabilitado
■ para navegar, y procederá el abandono; y no haciendo esta de
claración,, abonarán los aseguradores el importe del seguro,

• deducido el valor del buque averiado ó. de sus restos.
Art. 827. -Las mercaderías cargadas en el combés del buque , 

ícontribuirán á Ja avería gruesa si se salvaren; pero no darán 
i derecho á indemnización si se perdieren, habiendo sido, arro ja- 
idas al mar por salvamento común,

Lo mismo sucederá con las que existan á bordo y no eons- 
*ten comprendidas en. los conocimientos ó inventarios,, según los 
mas os. ‘

Él flotante y ol Gapitan responderán á los cargadores de los 
íperjuicios de la echazón, si la colocación en el combés se hu- 
ihiere hecho sin consentimiento de estos.

Art. 828. No contribuirán á la avería gruesa las municiones 
ule boca y guerra que lleve el buque, ni las ropas ni vestidos de 
?uso de su Capitán, Oficiales y tripulación.
• También quedarán exceptuados las ropas y vestidos de-uso 
i de los cargadores, sobrecargos y pasajeros que al tiempo de la 
i echazón se encuentren á bordo.

Los eféctos arrojados tampoco contribuirán al pago de las 
¡averías gruesas que ocurran á las mercaderías salvadas en 
;riesgo.diferente y posterior.

Art. 829. Terminada por los peritos la valuación de los 
i efectos salvados y de los perdidos que constituyan la avería 
; gruesa, hechas las reparaciones del buque si hubiere lugar á 
i ello, y aprobadas en este caso las cuentas de las mismas por 
los interesados ó por pl Tribunal, pasará e! expediente íntegro 

i al liquidador nombrado para que proceda á la distribución de 
; la avería.
> Art. 830. Para verificar. la liquidación examinará el liqui- 
i dador la protesta del Qapitan, comprobándola, si fuere nesesa- 
¡rio, con el libro de navegación, y todos los contratos que hu- 
i hieren mediado entre los interesados en la avería y las tasa
ciones, reconocimientos periciales y cuentas de reparaciones 
? hechas., Si por resultado de este exámen hallare en el procedi
miento algún defecto que pueda lastimar los derechos de los 
, interesados ó afectar la responsabilidad del Qapitan, llamará 
, sobre ello la atención para que se subsane, siendo posible, y
■ en otro caso lo consignará en los preliminares de la liqui- 
; dación.

En seguida procederá á la distribución del importe dé la  
; avería, para lo cual fijará:

1.° El capital contribuyente que determinará por el importe 
.t del yalor del cargamento, conforme á las reglas establecidas

en. el art. 823.
2.° El del buque en el estado que tenga, según la declara

ción de peritos.
3.a .El 50 por 100 del importe del flete, rebajando el 30 

por 100 restante por salarios y alimentos de la tripulación.
Obtenida luego lá suma de la avería gruesa -conforme á lo 

dispuesto en este Código, se distribuirá sueldo á libra entre los 
valores contribuyentes.

Art. 831. Los aseguradores del buque, del flete y de la carga 
estarán obligados á pagar por la indemnización de la avería 
gruesa tanto-cuanto se exija á cada uno de estos objetos res
pectivamente.

Art, 832. Si no obstante la echazón de mercaderías, rompi
miento-de palos, .cuerdas, y aparejos se perdiere el buque , no 
habrá lugar á contribución alguna por avería gruesa.

Los dueños de los efecb s salvaflos no serán responsables á 
la indemnización de los arrojados al m ar, perdidos ó deterio
rados.

Art. 8.33. Si después de haberse salvado el buque del riesgo 
que di ó lugar á la echazón se perdiere por otro accidente ocur
rido -durante el v iaje, los efectos salvados y subsistentes del 
primer riesgo continuarán afectos á la contribución de 1a. nueva 
avería gruesa, según su valor en el estado en que se encuen
tren, deduciendo los gastos hechos para su salvamento.

Art. 834. Si á pesar de haberse salvado el buque y la carga 
por consecuencia del corte de palos ó de otro daño inferido al 
buque deliberadamente con aquel objeto, luego se perdieren ó 
fueren robadas las mercaderías, el Gapitan no podrá exigir de 
los cargadores ó consignatarios que contribuyan á la  indemni
zación de la avería, excepto si la pérdida ocurriere por hecho 
del mismo dueño ó consignatario.
- Art. 83o. Si el dueño de las mercaderías arrojadas al mar 
las recobrase después de haber recibido la indemnización de 
avería gruesa, estará obligado á devolver al Capitán y á los de
más interesados en el cargamento lá cantidad que hubiere
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percibido, deduciendo el importe del perjuicio causado por la 
echazón, y de los gastos hechos para recobrarlas.

En este caso, la cantidad devuelta se distribuirá entre el bu
que y los interesados en la carga, en la misma proporción con 
que hubieren contribuido al pago de la avería.

Art. 838. Si el propietario de los efectos arrojados los reco
brare sin haber reclamado indemnización, no estará obligado 
á contribuir á las averías gruesas que hubieren ocurrido al 
resto del cargamento después de la echazón.

Art. 837. El repartimiento de la avería gruesa no tendrá 
fuerza ejecutiva hasta que haya recaído la conformidad, ó en 
su defecto la aprobación del Tribunal,, prévio examen de la li
quidación y audiencia instructiva de los interesados presentes 
ó de sus representantes.

Art. 838. Aprobada la liquidación, corresponderá al Capi
tán hacer efectivo el importe del repartimiento, y será res
ponsable á los dueños de las cosas averiadas de los perjuicios 
que por su morosided ó negligencia se les sigan.

Art. 839. Si los contribuyentes dejaren de hacer efectivo el 
importe del repartimiento en el término de tercer dia después 
de haber sido á ello requeridos, se procederá, á solicitud del 
Capitán, contra los efectos salvados hasta veriñear el pago con 
su producto.

Art. 840. Si el interesado en recibir los efectos salvados no 
d ie re  fianza suficiente para responder de la parte'correspon
diente á la avería gruesa, el Capitán podrá diferir la entrega 
de aquellos hasta que se haya verificado el pago.

Art. 841. Terminadas todas las operaciones de arreglo, li
quidación y pago de la avería gruesa, el asegurado entregará 
al asegurador todas las cuentas y documentos justificativos en 
reclamación de la indemnización de las cantidades que le hu
bieren correspondido. El asegurador examinará á su vez la li
quidación; y hallándola conforme á las condiciones de la póli
za, estará obligado á pagar al asegurado la cantidad correspon- ■ 
diente dentro del plazo convenido, ó en su defecto en el de ocho 
dias.

Desde esta fecha comenzará á devengar interés la suma 
debida.

Si el asegurador no encontrare la liquidación conforme con 
lo convenido en la póliza, podrá reclamar ante el Tribunal 
competente en el mismo plazo de ocho dias, constituyendo en 
depósito la cantidad reclamada.

Art. 84$. En ningún caso podrá exigirse al asegurador una 
suma mayor que la del importe total del seguró, sea que el 
buque salvado, después de una arribada forzosa para repara
ción de avería, se pierda, sea que la contribución á la avería 
gruesa importe más que el seguro, ó que el coste de diferentes 
averías y reparaciones en un mismo viaje ó dentro del plazo 
del seguro excedan de la suma asegurada.

SECCION TERCERA.
De la liquidación de las averías simples.

Art. 843. Los peritos que el Tribunal ó los interesados nom
bren, según los casos, procederán al reconocimiento y valua
ción de las averías en la forma prevenida en ¡los artículos 8££ 
y 883.

Art. 844. Para justificar la avería simple respecto á las 
mercaderías aseguradas, se observarán las reglas siguientes:

4.a Todo lo que hubiere desaparecido por robo, pérdida, 
venta en viaje por causa de deterioro ó por cualquiera de los 
accidentes marítimos comprendidos en el contrato del seguro 
será justificado con arreglo al valor de factura, ó en su defec
to por el que se le hubiere dado en el seguro, y el asegurador 
pagará su importe.

£.a En el caso de que, llegado el buque á buen puerto, re
sulten averiadas las mercaderías en todo ó en parte, los peri
tos harán constar el valor que tendrían si hubieren llegado en 
estado sano, y el que tengan en su estado de deterioro.

La diferencia entre ambos valores líquidos, esto es, descon
tados derechos de Aduana, fletes etc., será el tanto de la ave
ría, con más los gastos de peritos y otros si los hubiere. .

Habiendo recaído la avería sobre todo el cargamento asegu
rado, el asegurador pagará en su totalidad el demérito que re
sulte; mas si sólo alcanzare á una parte, el asegurado será re
integrado en la proporción correspondiente.

Si hubiere sido objeto de un seguro especial, el beneficio 
probable del cargador se liquidará separadamente.

Art. 84o. Fijada por los peritos la avería simple del buque, 
el asegurado justificará su derecho con arreglo á lo dispuesto 
en el núm. 9.° del art. 566, y el asegurador pagará en confor
midad á lo dispuesto en los artículos 830 y 834.

Art. 846. El asegurador no podrá obligar al asegurado á 
que venda el objeto del seguro para fijar su valor.

Art. 847. Si la valuación de las cosas aseguradas hubiere 
de hacerse en país extranjero, se observarán las leyes, usos y 
costumbres del lugar en que haya de realizarse, sin perjuicio 
de someterse á las prescripciones de este Código para la com
probación de los hechos.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C aja g e n e ra l de U ltra m a r;
El dia 30 del corriente mes dará princirfio p0r esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, en los dias que á 
continuación se expresan, y de doce, de la mañana á cuatro 
de la tarde:

Dia 30 de Mayo.
Letras T, U, V, Z, A, B.

Día 31 de Mayo.
Letras C, D, E, F, G.

Dia i.° de Junio.
Letras H, I, J, L, Ll, M.

Dia £ de Junio.
Letras N, O, P, R, S.

Dia o de Jimio.
Incidencias.
Lo que se hace saber al público para su inteligencia y ma

yor puntualidad en los dias de pago.
Madrid £8 de Mayo de 1881. =  El Coronel primer Jefe, Ca

yetano Andía.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .

Sección de A rm am entos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división guarda-coseas de Alge- 
ciras:

«Cañonera Atrevida apresó noche del £5 en aguas de Bahía 
un bote con 466 kilos tabacos y tres reos.»

Madrid,£8 de Mayo de 1881.=E1 Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del T esoro público  y  O rdenación gen era l 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 1.° de Junio 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las Cla
ses activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asigna
ciones por la Tesorería Central y las Administraciones econó
micas de las provincias; en la inteligencia de que en esta Corte, 
de acuerdo con el Banco de España, será satisfecha en efectivo 
metálico.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos 
centros oficiales que la asignación del material se satisfará sin 
prévio aviso el dia 4 del mismo mes.

Madrid £8 de Mayo de 1881.= El Director general, P. O., 
Francisco F. Pidal.

D irección gen era l de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde h m * cabido 
los 40 premios mayores de los 1.784 que comprende el sorteo 
celebrado en este dia. f

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

33.991 80.000 Badajoz.
7.785 . 50.000 Getafe.

1£.958 £5.000 Coruña.
£5.446 15.000 Zaragoza.
3.171 £.500 Barcelona.

15.034 £.500 Madrid.
46.657 £.500 Coruña.

469 £.500 Orense.
1£.095 £.500 Getafe.
11.735 £.500 Barcelona.

457 £.500 Valencia.
30.33£ £.500 Carabanchel.
6.388 £.500 Madrid.

£3.7£3 £.500 Idem.
14.343 £.500 Sevilla.
31.899 £.5<)0 Jaén,

t 35.91£ £.500 Sevilla.
.31. £89 £.500 Masnou.

4.£94 £.500 Valencia.
6.£88 £.500 Madrid.

13.613 £.500 Coruña.
19.863 £.500 Madrid.
10.174 £500 Alicante.
18.199 £.500 Alcalá de Henares.
30.160 £.500 Lorca.
10.173 £.500 Madrid.
£8.066 £.500 Barcelona.
£7.55$ £.500 Idem.
£4.769 £.500 Granada.
35.701 £.500 San Martin de Provensals. ■
£4.7£4 £.500 Coruña.

4.3£7 £.500 Getafe.
18.610 £.500 Barcelona.
£8.958 £.500 Portugalete.
14.949 £.500 Sevilla.
£8.98£ £.500 Zaragoza.
£.730 £.500 San Martin de Provensals.

417 £.500 Algeciras.
47.££3 £.500 Coruña.
£4.507 £.500 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 8£5 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, y los cinco de 4 £5 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 do Febrero de 186£, han resultado agra
ciadas las siguientes;

HUÉRFANA.

Premio de 6£5 pesetas.
Doña María Arzuaga y Beraza, hija de D. José, Voluntario 

liberal, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 1£5 pesetas.
María Torres y García de Gregorio, del Hospmo,

Idem segundo de id. id.
Mariana González y Jorge de José, de id.

Idem* tercero de id. id.
Engracia Fernandez y González de José, de id.

Idem cuarto de id. id.
Ildefonsa G. I., del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id.
María Magdalena Josefa Gregoria Urbana de la Luiz, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 8 de Junio de 1884.

Ha de constar de 1£.000 billetes, al precio de £50 perita,s 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón d v  
£5 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 630, importantes £.190.000 pesetas* 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1  ............  de ............  500.000
1 ..........................  de........................................ £50.000
1 .......................... d e . , . . ................................ 1 £5.000
1 ........................ de....................................   100.000
£ ............................  de 50.000......... ..............  100.000

4 £ .........................  de 5 .000............. . .  . . .  £10.000
576 .........   de 1.500...........................  864.000

£ aproximaciones de 40.000 para los núme
ros anterior y posterior al del premio
m a y o r . .................    £0.000

£ id. de 6.000 id. para el premio segundo. . .  18.000
£ id. de 4.500 id. para el premio tercero   9.000

630 £.490.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 1£.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 4£5 éntrelas 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede aeordar trasferencías de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid £8 de Mayo de 1881.=E1 Director general, J. Gar
cía de Torres.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia iS  de Junio, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

í Primer semestre de 1875 y anteriores, factura núm. 4.839
de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, factura núm. 4.613 de id.
Primer semestre de 1876, factura núm. 4.£5£ de id.
Segundo semestre de 1876, factura núm. 4.005 de id.' 
Primer semestre de 1877, factura núm. 3.813 de id.
Segundo semestre.de 1877, factura núm. 3.636 de id. 
Anualidad de 1878, factura núm. 3.597 de id.
Primer semestre de 1879, factura núm. 3.547 de id.
Segundo semestre de 1879, factura núm. 3.347 de id.
Primer semestre de 1880, factura núm. 3.00£ de id.
Segundo semestre de 1880, facturas números 1.7£1 a 1.845 

de id.
Madrid £8 de Mayo de 1881.=E1 Director general, Escolás

tico de la P arra .'

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l de O bras p ú b lic a s .
Con arreglo al Convenio celebrado por los comisionados de 

España y Portugal, y aprobado por los Gobiernos de las dos 
naciones con las fechas respectivas de 7 de Marzo y 11 de Mayo 
del año corriente, se anuncia que el dia 30 de Julio próximo, á 
las once de la mañana, y ante la Comisión de Ingenieros espa
ñoles y portugueses que redactaron el citado Convenio, tendrá 
lugar en el Ministerio de Obras públicas, Comercio é Industria 
de Lisboa el concurso público para la construcción por contrata 
del puente metálico internacional sobre el rio Miño, entre Ya— 
lenga y Tuy.

En la ejecución de las obras regirán, además de las condi
ciones facultativas que acompañan al proyecto, y las particula
res y económicas redactadas por la Comisión en £4 de Febrero 
último, las disposiciones generales consignadas por el Gobierno 
de Portugal en el reglamento del 44 de Abril de 4856 (Diario 
do Governo, núm. 88), en las cláusulas y condiciones generales 
de contratas de 8 de Marzo de 4864 (Diario de Lisboa, núm. 56) 
y en las instrucciones del 19 del mismo mes y año (Diario de 
Lisboa, núon. %4).

En el dia referido y hora marcada se recibirán en pliego 
cerrado las proposiciones firmadas por los licitantes, debiendo 
Reconocerse legalmente las firm as..

Las proposiciones, encerradas en un sobre sin declaración 
alguna exterior, se escribirán en portugués en los términos 
siguientes:

0 abaixo assignado, depois de ter tomado conhecimento do 
projecto datado de 44 de Junho de 4879, para a construcQao de 
urna ponte internacional sobre o rio Minho, entre VaUnga e
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lu y ,  e das condiqoes particulares e económicas, datadas de 24 de 
Fevereiro do córvente anno, ebriga se a executar esta obra se
gundo o projecto definitivo que for appr ovado, tm  comformidade 
com as mencionadas condigoes particulares e económicas, pelo
preco d e  (en letra). *

(Fecha y firma entera del proponente y declaración de su 
domicilio.)

Cada proposición se acompañará de los documentos si
guientes:

d.° Certificado de capacidad del licitador para la ejecución 
de obras de esta importancia, expedido por persona de recono
cida competencia.

2.¿ Carta de pago que acredite haber hecho préviamente el 
depósito provisional de doce mil pesetas en la Caja general de 
Depósitos de Madrid, ó de dos millones doscientos cincuenta y 
seis mil reis (2.256.000 reis) en la de Lisboa.

3.° Declaración de obligarse á efectuar el depósito definitivo 
á que se refieren las 7.a y 8.a de las condiciones particulares y  
económicas de 24 de Febrero último.

La proposición se cerrará por separado de los tres docu
mentos mencionados, y  todo ello se incluirá dentro de un sobre 
con la inscripción siguiente:

Proposta para o conQurso da ponte internacional sobre o

Miriho, entre Vatenga e Tai/, fri ta  p o r   (nom bre  deí Imi
tador).

L as  proposiciones que no se fo rm ulen  en estos té rm in o s  se
rá n  n u las  y sin n in g ú n  efecto.

E n  el caso de h ab er  u n a  lic itación verbal  á que se refiere el 
pá rra fo  tercero  del a r t .  15 de las m encionadas in s t ru cc io n es  
de 19 de Marzo de 1861, la d iferencia  en tre  cada dos pu jas  no 
será  infer io r  á 100.000 reis.

Al l ic i tador  á quien  se a d ju d ic a ra n  las obras se le a b o n a rá  
en cu en ta  p a ra  el depósito definit ivo el provisional  que ten g a  
hecho

Si el depósito  á que se refieren las c láu su las  7.a y 8.a de las 
condiciones p a r t icu la res  y  económicas m enc ionadas  fuese en 
t í tu lo s  de la Deuda pública,  podrá  el ad ju d ic a ta r io  recib ir  los 
in te reses  de esos t í tu los;  y si fuere  en metálico, se le a b o n a rá  el 
correspondien te  á los depósitos ob liga tor ios  en la Caja genera l  
de Depósitos.

Los co n cu rren te s  á quienes no se ad jud icare  la obra  p odrán  
r e t i r a r  in m e d ia tam e n te  los depósitos que hubiesen  efectuado.

E l proyecto aprobado  de la obra  y  el pliego do condiciones 
p a r t icu la re s  y económicas de 24 de F eb re ro  ú l tim o e s ta rá n  de 
m anifies to  h a s t a  la v íspera  del concurso todos los dias no fes
tivos, desde las diez de la  m a ñ a n a  h a s ta  las  c u a t ro  de la tarde,

en el Ministerio do F o m e n to  en Madrid, y  en el de Obras p ú 
blicas, Comercio é In d u s t r ia  en Lisboa.

M adrid  28 de Mayo de -1881.—= El Director genera l ,  E. Page.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia.

Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.

V acan te  el liegos tro de la propiedad de A g u a d i l l a  de t e rce r  
ra  clase, con f ianza de 800 pesos, en el terri torio-  de la A ud ien 
cia de P u e r to -R ic o ,  y d e c la ra d a  su  provisión correspondiente? 
al segundo  tu rn o  de concurso , con sujeción á la regla  2.a del 
a r t ícu lo  379 del r e g la m e n to  genera l  para  la, ejecución de la iby 
H ipotecar ia  de P u e r to -R ic o  (400 del de Cuba), los R e g is t ra d o ^  
res a sp i ran tes  e le v a rá n  sus  in s ta n c ia s  á  esto Ministerio dentro- 
del t é rm in o  de 30 d ias  n a tu ra le s ,  con tad o s  desde  el s ig u ien te ’ 
al de la publicación de esta, c onvoca to r ia  en la  G a c e t a .

Madrid 24 de Mayo dy 4881.= E l  D irector genera l ,  L e a n d ro  
Rubio .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA  ISL A  B E  CUBA.

Situación del m ism o  en la tarde del sábado 16 de Abril de 18 8 1.
ORO. BILLETES.

ACTIVO PESOS FUERTES. P9I30S fuertes.

C aja.. . . .  . * . . . . . . . . . . .  o........................... ................................... ............ ........................................................................................................................  7.890.517‘9o 7.176.319*50

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses. . . . . . . . .   ..................................................       1.263.70701 2.699.42409
l Idem de tres á seis i d . . . . .  v  . . . . . . . . . . . . . . ..................... ........... . . . .  . . . . . ,  440.425*97 256.693*34

Cartera ] Idem- á más tiemp®. . . . . . . . . , . .      .  ........................ .. ...........  . 4.636.602*08 »

/ 6.340.733*06 2.936.118*03
(Documentos á cobrar por cuenta a jen a .,. . ......................................................           » 39.008

~------------------------------    0.340.735*06 2.995.12603

! Títulos del empréstito de 25 m illones.     .......................................    4.480.000 »
Comisionados  .............................. .. 781.974*61 »

Sucursales...............................................................................................          » 681.717*37
Créditos vencidos..................................___________________ ______ _______ . . . . . . .  84.398*65 2.755.039*82
C o r r e sp o n sa le s .. . . . . . .......................................................... . ........   . . . ..............  4.057*10 »

—  ------— — ----------- —  5.333.63006 5.436.777*19

Hacienda pública.—Cuenta de anticipe sin in terés ...............................................................................................................           » 44.900.076*90
Propiedades............................. ........................ ............................................... v .    .....................................................................................................  122.500 »
Gastos de todas clases.................................                         107.747*37 9.888*83

19.815.130*74 58.518.188*45

. . , :  .. ...... ■ .... ■ ■ PASIVO. _

"C apital...  ̂v. i J. i'.' . -V.;.. .  ______________________________________________________    8.000.000
Feudo de reserva. . . . . . . . . . . . .v.  . . . . . . .  . * . . . .  . ¿ . . .  . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . .  *  .................   550.567*36

/Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.218.957*11 6.386.514*79
« m í™ *?™ - ) Depósitos sin interés. . . . . . .     181.450*79 490.658*93
©bligaoiones a la  v is t a . . .  Di4idendos atrasad0s . . . :............    . . 27.183 33.08S-85

vIdem corriente.  .................... ............... . 29.933 »
' ~ ---------- —  -----------  ;-----------------------------   8.457.547*90 6.910.259*39

¡Billetes emitidos delBanco < Emisión p rop ia .      .7  . .....................................................................    4.043.280
español de la H abana... í Emisión de guerra. . . . . . . . . . . .             44.900.076*90

_______________________________» 48.943.336*90

¡Empréstito de.2 5 m illon es.. ............. .......................................................................... .. 52.637 »
Corresponsales. . . . . . .  .7    ......... ................................. <  » 39.601*05

Contrato de contribuciones. ..........................  . . . »     » 152.149*82
Cuentas varias  ........... . . . .  ¿.............................................. ................ ............ ................... 432.293*94 656.826‘43
Sucursales................ ............................................ .................................................................. 629.361*12 »

    1.114.292,©6 848.577*30

Saneamiento de créditos vencidos  .           9.041*70 1.764834*82
Intereses por cobrar. . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . ....................... . ..........................................................................................................................  1.486.1i9*30 »
Ganancias y  pérdidas..                  197.562*42 51.160*04

19.815.130*74 58.518.188*45

Habana 16 de Abril de 1881.=E1 Contador, J. B. Carvalho.*=~V.g B.°=E1 Gobernador, José Cánovas del Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial d e Jaén.
Comision provincial.

A la una de la tarde del dia 14 de Julio próximo tendrá lu 
gar la subasta de las obras de reparación del firme y acopios 
de conservación del trozo 2.° de carretera provincial del em
palme con la de Torredonjimeno al Carpió, hasta bifurcar con 
la de Madrid á Cádiz, bajo la presidencia del Sr Gobernador 
civil de esta provincia en su despachó, y en el mismo dia y la 
m isma hora en Madrid, en el sitio y ante los funcionarios que 
con anticipación designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 53.852 pese
tas 97 céntim os; y  según el pliego de condiciones económicas 
que se inserta á continuación, el de las facultativas con el pre
supuesto de las indicadas obras quedan de manifiesto en Ma
drid en el referido Ministerio, y en Jaén en la Secretaría de 
este centro administrativo.

E l acto* para la presentación de las proposiciones durará 
media hora, dando principio á la ya designada. Si resultasen  
dos ó niás proposiciones iguales presentadas en Madrid ó en 
esta capital, ó en uno y otro punto, la nueva licitación entre 
sus. autores tendrá efecto el dia que se anuncie con la necesa
ria anticipación, y  que señale el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, á tenor de lo dispuesto en el art. 27 del reglamento 
de 20 de Setiembre de 1865.

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen intere
sarse en dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén 21 de Mayo de 1881.=E1 Vicepresidente, Antonio Sa
lido y Torres.=Por acuerdo de la Comisión provincial, e l Se
cretario, Francisco Flores Suazo.

Pliego de condiciones particulares y económicas que han de re
gir en la subasta para  la reparación del firme y  acopio de 
conservación del trozo 2.° de carretera provincial del empalme 
con la de Torredonjimeno al Carpió hasta bifurcar en la de 
Madrid á Cádiz.
4.a Las obras se ejecutarán con arreglo al presupuesto y  

pliego de condiciones facultativas, que aprobado por la Exce
lentísima Diputación provincial estarán de manifiesto en su 
Secretaria y  en el Ministerio de la Gobernación, según lo dis
puesto en la legislación vigeute para la contratación de obras 
públicas, y á cuyas prescripciones habrá de someterse el con
tratista en cuanto no se opongan á estos particulares.

2.a Para tomar parte en la subasta se exigirá á cada lic ita 
dor presente con el pliego de su proposición documento que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos el uno por 
100 del presupuesta de contrata. Este depósito se retendrá al 
mejor postor hasta que se otorgue la escritura de contrata.

3.a Comunicada la aprobación del remate al contratista, 
deberá este aumentar el depósito hasta completar el 5 por 100 
de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate, y otor
gar la escritura de compromiso dentro de los 15 dias siguien
tes al en que se le notifique aquella resolución, abonando el 
mismo contratista los gastos que en todos conceptos se origi
nen, como también los de inserción de anuncios en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  demás que ocurran en la subasta, tanto en esta 
capital como en la Notaría,del referido Ministerio.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del 
término de 20 dias, á contar desde el otorgamiento de la  escri
tura, debiendo darlas terminadas en el plazo de tres meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte dé las cer
tificaciones expedidas por el Director facultativo. Su abono se 
hará sin descuento alguna en la Depositaría de fondos provin
ciales.

6.a El contratista, por el mero hecho de aceptar el remate, 
renuncia á toda fuero y privilegio, y se somete á la jurisdic
ción administrativa en cuanto se refiera al cumplimiento del 
contrato.

7.a La falta á cualquiera de las condiciones estipuladas 
impone al contratista la pérdida del depósito, ya sea definitivo 
ó provisional, según el caso.

Modelo de proposición.
D    vecino de   y residente e n    se comprome

te á hacer las obras de reparación del firme y acopio de con
servación del trozo 2.e de la carretera provincial del empalme 
con la de Torredonjimeno al Carpió hasta bifurcar con la de 
Madrid á Cádiz, con sujeción á los planos y pliegos de condi
ciones facultativos y económicos del proyecto aprobado, y de 
que tiene conocimiento, por la cantidad d e (en letra).

(Fecha y firma.)
Jaén 49 de Mayo de 4881.—El Vicepresidente de la Comi

sión, Antonio Salido y Torres.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secretario, Francisco Flores Suazo.

A d m in is tr a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  la  C oru ñ a .

Habiéndose extraviado una carta de pago de depósitos, ex
pedida por esta Tesorería en concepto de necesario en 5 de 
Mayo de 1863 por valor de 240 rs., señalada con los números 
921 de entrada y 78 de registro de inscripción, se previene á la  
persona en cuyo poder se halle que la  presente en esta Adm i
nistración; bajo el supuesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino cuan
do corresponda al legítim o dueño, quedando aquella sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á con-
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ta r  desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.
Coruña 18 de Abril de 1881 .—EL Jete económico,^ Jerónimo 

G. Cabrero. X—1743

A d m in istra c ió n  econ om ica  d e la  p ro v in c ia  
de L o g ro ñ o .

D. Luis María de R obles, Jefe de la Administración econó
mica de la nrovincia de Logroño.

Hayo saber uue me hallo instruyendo expediente de remte 
yro contra D. Cayetano Ruiz y Gil, Inspector primero en íun - 
ciones de Administrador principal de Bienes nacionales que 
íué de esta provincia sobre ios años 18 16 al por alcance 
que lo resalió, según más por menor aparece üe la certihca- 
cion que á continuación se estampa; en cuya virtud, e ignorán
dose ¿1 paradero del mismo y el de sus herederos, en cumpli
miento de lo dispuesto e n c la r t .  446 y siguienees del regla- 
ineiiio p a ra la  ejecución de la ley orgánica del In o u n a l de 
Cuentas del Reino, por el presente y termino ue 30 días, con
tados desde que tenga lugar esta publicación en los periódicos 
oficiales , cito, llamo y emplazo al reíendo K u izy  Gil, o sus 
herederos, para que satisfagan la cantidad ue^i.bbd pesetas 38 
céntimos en que resultó alcanzado, con mas el b por lüU anual 
de demora; en la inteligencia que de no verificarlo en el termi- 
no señalado les parara el consiguiente perjuicio.

Logroño 19 de Mayo de 1881.
D. Leoncio López, Jefe de Sección de Intervención de esta 

Administración económica.
Certifico que del expediente de reintegre que se sigue en 

esta oficina para hacer efectivo el alcance de £1.689 pesetas 38 
céntimos que le resultó á D. Cayetano Ruiz y Gil, Inspector 
primero en funciones de Administrador principal de Bienes 
nacionales desde el i 2 de Abril de 1848, resulta aplazado por 
término de un mes, una vez que se ignora el paradero del in 
teresado, y cuyo plazo principia á correr desde la fecha de la 
publicación en el Boletín oficial y G aceta des Madrid.

Y para que conste y surta los efectos oportunos en el expe
diente de su razón, expido la presente en Logroño á 19 de Mayo 
de 188i.=V.° B.#=Robles.==Leoncio López.

A d m in istra c ió n  econ óm ica  de la  p ro v in c ia  
de P on teved ra .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito necesario 
constiluido en la Caja sucursal de esta provincia en 6 de Di
ciembre de 1878, bajo el núrn. 49 de entrada, im portante 19o 
pesetas 75 céntimos, por D. Ferm ín Gorret, se previene á la 
persona en cuyo poder se encuentre lo presente en esta oficina; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones nece
sarias para que no se entregue el depósito sino al legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
pasados que sean 60 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Pontevedra £9 de Abril de 188i.=EL Jefe económico,^Car
los de Cuero. X —1750

Administración del Correo Central.
DIA £ 7 .

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 487 Antonio Hirbát.—Runí (Lérida).

488 Bernardo Prieto. -Leganés.
489 Concepción Mérida.—Málaga.
490 Cipriano Mingóte.—Zaragoza.
491 Director de los Baños.—Cestona.
493 Feliciana Fernandez.—Quintanar de la Orden.
493 Francisco Platero y Galleta (16 cartas).—Segalés

(Barcelona).
494 Francisco Melgarejo.—Murcia.
495 Josefa Sancho.—Tetuan de las Victorias.
496 Josefa Ocha de Rodríguez.—Almansa.
497 Javier Rodríguez.—San Sebastian de los Reyes.
498 Julián Honrado.—Melilla.)
499 Julián Morillo.—Castañar dclbós.
500 Melchor Crespo.—Peñaranda de Bracamonte.
501 María R amos.-—Puente de Val lecas.
50® María Hernández.—Budia (Guadalajara).
603 Matías Delgado.—Santa Cruz de Múdela.
504 Manuel Jórrete y Heredia.—Alma gro.
505 Pedro H ísbart—Arreu. (Lérida),

.506 Pedro Jimeno.—Hoz de la Vieja (Segura).
507 Prudencio Ródriguez.-^A!magro.
508 Romana Ballesteros,—Toledo.
509 Sixta Bravo.—Carahanehel Alto.
510 Victoriano G. déla  C ruz,-G ijon.

Madrid 38 de Mayo de 488L=E1 Administrador, José María 
Soler.

G abinete c e n tr a l de T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas mis no han podido M r .mtreya&ct 

á los destinatarios.
D ía  £ * .

ñc ' r-A-n iVvqbre Domicilio,
f c . v , . a» o í . , - U .  a&ót{n^ r \o

Barcelona.............  Juan H uno..............  Sin señas.
Id e m ....................  Manuel beodos.. . . .  ídem.
Santander............  Miguel Benavides.. Idem.
Granada   . Rosa Sel vos............  Fábrica Cigarros
Guada la je ra   Jiménez Posada.. . .  Madera, 6, taberna
Tembleque . . . . . .  Josefa F ernandez ,. Jacometrezo, 49, prin-

9 cipal izquierda.

Madrid 98 de Mayo d*- Lsfil.—Por el Jefe uel Gatermu.- cen
tral, Julián Alonso Prado*

A d m in istrac ión  p r in c ip a l d e .A d uan as  
de la  p ro v in c ia  de B ad ajoz.

Con arreglo á lo prevenido en el caso 3.° del art. 493 de las 
Ordenanzas de Aduanas, se anuncia por medio del presente 
que esta Administro clon ha declarado el abandono de un bulto 
conteniendo una montura de picador en bastante mal estado 
y dos estribes de hierro forjado, que llegó á estación en £4 
de Octubre último, con hoja de ru la num. 591, procedente de; 
P ortugal. ' • ■

Lo que se hace saber, insertándolo por tres días consecuti
vos, á fin de que los que .tengan que hacer alguna reclamación- 
la verifiquen ante esta Administración dentro del término de £0¡ 

' dias, á. contar desde la fecha del pruner anuncio en el periódico; 
oficial.

Badajoz ¡ i í  de Mayo de 'i88L^=EI.áAdwnnistrador, Josa 
López.

G o m a n d a n o ia  d e  A r t i l l e r í a  d e  G ra n  C a n a r ia .
Debiendo contratarse el trasporte de 3.869 kilogramos 580 

gramos de hierro en proyectiles inútiles de varios calibres des
víe el muelle ole esta ciudad al de Gijon con destino á la Fábri
ca de fundición de Trubia, según lo dispuesto por el Excmo. se
ñor Director general del Cuerpo, se pone en conocimiento del 
público que se adm itirán proposiciones con este objeto por el 
Tribunal de subasta que lo constituirá la Jun ta económica de 
esta Comandancia, según establece el pliego de condiciones.que 
á continuación se copia, á las doce del dia en que cumplan ios 
50 desde que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
si no es feriado, ó al siguiente si lo fuese, con las formalidades 
prevenidas en las oficinas de esta dependencia, s itasen  el cuar
tel de los Reyes de esta ciudad.

Las Palmas 30 de Marzo de 488 í.= E i Ofie;al primero de Ad
ministración m ilitar, Secretario, Juan García Rodríguez. =  
V.° B.°==E1 Comandante del arm a accidental, Joaquín Mar
tínez.
Pliego de condiciones para coatratar el trasporte de cálenlo de 

hierro inútil de diferentes calibres existentes en las dependen
cias de esta Comandancia, que se comprende en la adjunta re
lación, desde esta plaza al muelle de Gijon con destino d la Fá
brica de Trubia, autorizado por el Excmo, Sr. Director gene
ral del Arm a en 34 de Diciembre último.
4.a Los proyectiles cuya conducción al mencionado punto 

se intenta contratar, de peso en junto de £03.869 kilogramos, 
se encuentran en los puntos que se detallan en la relación ad- 
iunta, estando de manifiesto en los mismos para las personas 
que deseen interesarse en la licitación.

£.a Para llevar acabo este servicio se efectuará según con
venga, en buque de vapor ó de vela indistintam ente, siempre 
que reúna las condiciones de seguridad necesarias, cuyo requi
sito se hará constar ántes de su embarque por la correspon
diente certificación de suficiencia expedida por el Sr. Coman
dante de Marina de este distrito, prévio reconocimiento pe
ricial.

3.a Se entenderá el trasporte de que se trata  desde los pun
tos donde existen apilados los proyectiles hasta dejarlos en el 
muelle de Gijon, siendo por lo tanto de cuenta del rem atante 
todos los gastos que se originen de acarreo y demás en esta 
plaza y su desembarque en el punto de arribo. _

4.a Así también será de cuenta del armador-ó Capitán-del 
buque á quien se le adjudique el servicio sufragar los gastos 
de inserción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la, provincia, y los que se originen en la formalizacion 
de escrituras y otros análogos.

5.a Para poder tomar parte en la licitación deberán acom
pañar los proponentes á sus ofertas el resguardo que acredite 
haber depositado en la Caja de esta Comandancia ó en la de la 
Administración económica de la provincia el importe del 5 por 
400 de la cantidad á que ascienda su proposición.

6.a El precio lím ite que como máximo redirá en este acto 
será el el de 6 pesetas £5 céntimos por cada quintal métrico.

Aprobado que sea el remate y en el plazo de 40 dias, á 
contar desde la fecha en que se comunique al interesado, se 
empezará la ejecución del trasporte, que podrá llevarse á cabo 
en uno ó en dos viajes sucesivos según convenga al rem a
tante.

8.a Las proposiciones que se hagan no han de llevar raspa
duras ni enmiendas no salvadas, y se extenderán precisamente 
en papel sellado con un sello del impuesto de guerra de 10 cén
timos y con arreglo al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio in 
serto en    y del pliego de condiciones á que se refiere rela
tivo al trasporte del calenio de hierro inútil con peso en junto 
de £03.869 kilogramos desde los puntos de esta plaza donde se 
hallan apilados al muelle de Gijon, se compromete á ejecutar 
este servicio por el precio d e . . . . .  (tantas pesetas) cada quin
tal métrico en el buque (tal) de su propiedad; y para- garantía 
de esta p.roposicien se acompaña el resguardo que acredita ha
ber constituido lo que establece la condición 5.a.

(Fecha, y firma del proponente.)»
9 /  Con un cuarto de hora de anticipación á la fijada para 

este acto se empezarán á adm itir las ofertas que se presenten 
por sus autores ó apoderados, que no podrán retirarse una vez 
empezado el acto de la subasta, desde cuyo momento ño se 'ad
m itirá ninguna otra, adjudicándose el servició ai mejor postor.

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y ad'mi- ‘ 
sibles, contenderán sus autores entre sí hasta vet si á lg u n ó 'd e" 
ellos mejora la suya; y en caso contrario se sófrfet'erá á le tsü e r- ' 
te, adjudicándose el remate á favor del que sea agraciado
por ella. .............................

44. No causará efecto alguno el remate hasta que merezca 
la superior aprobación; pero el contratista queda obligado á la 
responsabilidad de su proposicien desde el momento de serle 
admitida por el Tribunal de subasta.

Las Palmas 5 de Febrero de 488i.«=El Oficial primero de 
Administración m ilitar, Secretario, Juan García Rodríguez.—. 
El Comandante Capitán, Vocal, Joaquín Martínez.—El Coronel,

 Teniente Coronel, Presidente, Santiago"Vérdúgo. •

C o m a n d a n c ia  d e  A r t i l l e r í a  d e  G r a n  C a n a r i a .— -ReZacmn de 
los proyectiles de hierro inútiles que existen en esta plaza, con 
expresión de los locales en que se encuentran y peso que se les 
CcJcillr

PESO EN KILOGRAMOS
QUE SE CALCULA.

Por uaidad. Total.

| 6.443 balas de hierro para calibre de
i 4 5 centím etros........................ 44 67 <573
; 3.987 ídem de id. para id. de 43 i d . . 7‘3£0 . £9.184^40
| 6.£89 ídem de id. para id. de i£ i d , . o‘48Q ’ 34463*7£0

4.143 idem de id. para id. de 40 id . .  3‘4ÜJ 3.8S0(£QQ
! 4.096- idern de id. para id. de 8 id . .  3:4üÜ 3.7£6UG0
i 1.495 idem de id para id. de 18 an -
! tig u o ...................................... . 8 £ ,0  9.799

■ 400 grhnada's ríe'£i centímetros . .  £4 £.400
37 idem de 4£ id . . . . . . . . . . . . . . .  ' 4 448

CASTILLO DEL REY.

99 balas de hierro para calibre de
i 5 centím etros   44 '4 -089

£.£74 ídem de id. para id. de 43 id. .  7‘8£0: í 6t £3‘7£0
743 idem de id. para id. dé4£ i d . . 5{480 3.907‘£40
G5£ idem de id. para id. de 10 id.,. 3‘400 £ £ !6í;800
170 idem de id. de 36 an tig u o .. . ,  46 >£.7£0

8 bombas de 3£ centím etros. . . .  7 £ ' 576
4 granadas de £4 id    ..............  £i * 84
3 ídem de 46 i d . . . . . . . . . . . . . . v  4P300 33‘900

■ TORREON DE SANTA ISABEL.

;‘400 balas de hierro para calibre de ' i
45 centím etros ............  41 4.400* i

PESO EN KILOGRAMOS
QUE. SE CALCULA.

n tutuo

Por unidad. Total.
♦  ----------------

CASTILLO DE NUESTRA SEÑORA  
DE LA LUZ.

•1.574 balas de hierro para calibre de
15 cen tím etro s .      .14 í7 £ 8 i

87 idem de id. para id. de 4£ i d .. 5‘48Q 476*760
50 idem de id. de 30 an tiguo   43 659
83 idem de id. de 18 id . . . . . . . . .  8:£00 680*600
40 granadas de £1 centímetros . .  £4 340

BATERÍA DE SAN FERNANDO.

£76 balas de hierro para calibre de
45 centím etros ........... 41 3.036

437 idem de id. de 18 antiguo . . . . .  8‘£0Q i.i£ 3 ‘400
BATERÍA DE SAN JUAN DE MATA.

50 balas de hierro para calibre de
.45 centímetros    ............. 41 550

£ 6 .304  T o t a l . .   ...............  £ 0 3 .869*580

Las Palmas 5 de Febrero de 4884.=E1 Oficial primero, Se
cretario, Juan García Rodriguez=»El Cómante C apitán,)Vocal, 
Joaquín M artinez.=El Coronel, Teniente Coronel, Presidente, 
Santiago Verdugo .^«Dirección general de Artillería ..= E s  co- 
p ia .= É l Oficial primero, Secretario, Juan García Rodríguez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l d e  M ad rid .
Se ruega á todos los Sres. Alcaldes y Comisiones m unici

pales que han venido á esta capital para asistir á las fiestas del 
Centenario del inm ortal Calderón, se sirvan ' concurrir á mi 
despacho, situado en el piso bajo de las Casas Consistoriales, en 
el dia de hoy,, de una á tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que les interesa.

Madrid £9 de Mayo de 4884.=José Abascal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BURGOS.
D. Cayetano Saiz A rnau , Escribano í actuario del Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Doy fe que en la demanda civil ordinaria de que se hará 

mención se halla el edicto original que á la letra se copia:
«D. José María Noriega y Labra, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente emplazo de nuevo á D. Ferm ín de la Cruz 

de Castro, ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
térm ino de cinco dias improrogables, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á contestar á la demanda que á él y á sus herm a
nas Doña Rosario, Doña Cipriana y Doña Francisca ha promo
vido en el mismo el Procurador D. Rafael Benito en nombre del 
Ayuntamiento de Barbadillo del Pez sobre que entreguen al 
mismo valores del empréstito de 475 millones de .pesetas hasta  
en cantidad de 4.898 nominales, los presupuestos municipales 
y repartos antiguos que conservan en su poder como herederos 
áe D. Juan Cruz de Castro; bajo apercibimiento de pararle en 
otro caso el perjuicio á que haya lu g a r.,
- Dado en-Burgos, á £4 de; Mayo; de 488i.=José María Norie- 
g a .^ P o r  m andada de S. S., Cayetano Saiz.»

Exactam ente corresponde con el original que queda en el 
expediente de su razón,, á que me remito.

Y para in se rta ren  la G a c e t a  d e  M a d r id  expido y  firmo el 
presente en Burgos dicho dia £1 de Mayo de 4884.^-Cayetano 
Saiz. ; X—4747

MADRID.—CENTRO. 
En virtud.de providencia dictada con fecha £4 del corriente 

por el Sr. Juez municipal é interino de prim era instancia del 
distrito del Centro detesta Corte, en la demanda incoada en- 
dicho Juzgado por los Excmos ..Sr.es. D. Jacobo Prendergast, 
D. Francisco de Paula Lobo y D. Plácido Pignet, en concepto 
los tres de Vbcales y el primero Presidente además de la Jun ta  
liquidadora de la fundación conocida con la denominación de 
-Italianos, sob re que se declaren extinguidos los dos censos que 
gravitan sobré la casa núm. 6 antiguo, manzana £69, sita en la 
Carrera de San Jerónimo.de esta capital, una de las dos sobre 
•cuyo solar se levantó la. señalada con los números; 45 y 47 mo
derno do dicha calle, se cita y emplaza por segunda voz con la 
expresada demanda á los herederos ó causa-habientes de Don 
Juan Salcedo Mesonero, Gil Perez y Pudro de Medina, para que 
dentro del improrogable término de cinco dias comparezcan á 
contestarla, representados legalmente, ante el expresado Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia; haciéndose presente que la 
parte acfora ha acusado la rebeldía.

Madrid £4 de Mayo de 188í.==V.* B .*=V arela.=A nte mí, el 
Escribano, Siníbriano Vicente Eevilla. X—1748

.. . MADRID.:—DECANATO. ' \
En virtud de providencia del SivJuez Decano de los de pri

mera instancia, de esta c a p i t a l ,  refrendada por el infrascrito 
Secretario, ;se hace: saber el fallecímiento de D. José López y 
López, Procurador que fué de los Tribunalos de la mismajiy 
en su v irtud se cita y Háfna á ’todos los que se crean con de- 
recho á reelainar sobre la fianza que. .como tal Procurador tenia 
-prestada, para que .comparezcan á ejercitarlo, ante dicho señor 
Juez en el término de seis meses ; bajo apercibimientG: de que
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trascurrido sin vosificarlo les parará el perjuicio: que haya 
lugar.

Madrid 4£ de Mayo' de 4884.=V.* B.*=E1 Juez Decano, E s- 
téban de la M alla.=Francisco Fernandez de la Torre.

X—1740
MADRID.—PALACIO.

Por providencia-'del Sr. Juez de primera instancia de i dis
trito  de Palacio de esta Corte, dictada en el día de ayer, w  
anuncia por-medio del presente edicto el fallecimiento inten
tado de Doña Matilde de Murga y Alvarez, natural de esta Corte» 
de £9 años, que ocurrió el 9 de Enero último en su domicilio» 
calle de Santa Clara, núm. 3, cuarto tercero,, para quo los que 
se crean con derecho á heredarla se presenten en este Juzgado 
dentro del término de £0 dias á deducir en debida forma su 
reclamación; haciéndose presente que hasta ahora sólo lia com
parecido á este fín Doña Elisa Lezama y-Alvarez,, .hermana de 
la causante.

Madrid 19 de Mayo de 1881.—Y.f B .*=Et Juez, Francisco 
T oda.=E l Escribano, Ramón Martin Aguilar. -X—1744

RONDA.
D. Antonio González y González, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de este partido.
Doy fé que en los autos que se expresarán se ha dictado la 

siguiente
Sentencia.—En la ciudad de Ronda, á 1.® de Febrero de 1881, 

el Sr. D. José María Castillo y Carrasco, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido; habiendo visto estos autos 
seguidos entre partes, de la una D. Adolfo de la Calle y Mén
dez, representado por el Procurador D. Juan María Montero 
Sierra, como demandante; de la otra D. Manuel Conde Arcila, 
como demandado, contra el cual se han seguido los procedi
mientos en rebeldía, todos de esta vecindad, sobre rendición de 
las cuentas que como Tesorero de la Sociedad creada para la 
cobranza del arbitrio de consumos de este distrito municipal 
debía el segundo y otros particulares.

1.® Resultando que en el año pasado económico de 1875 á 
1876 fué subastado el arbitrio de consumos de este distrito 
municipal, y rematado á favor de D. Manuel Conde Arcila y 
de D. Juan Jiménez Coder; siendo fiador del primero D. Adolfo 
de la Calle y Mendez:

£.®. Resultando q.ue para la cobranza de dicho arbitrio  se 
constituyó una sociedad que la compusieron los referidos Calle, 
Jiménez y Conde con D. Juan Becerra Guillen y D. Francisco 
Burgos Torres, llevando en ella el Calle dos acciones, que al 
final del primer semestre se aumentó á tres, por haber adqui
rido la. del socio Becerra, y una respectivamente los otros so
cios; siendo nombrado Presidente de la Empresa el Calle, y 
Depositario el Conde:

3.° Resultando que el D. Manuel Conde ejerció su encargo 
todo el tiempo que duró la empresa de consumos:

4.® Resultando que durante la misma, de su propio peculio 
el D. Adolfo de la Calle entregó al referido Conde 10.000 pese
tas para salvar urgencias del expresado negocio, cuya suma 
no le ha sido devuelta: : -  : ;

5.° Resultando que concluida la expresada negociación, dejó 
por pagar el Depositario en la del Municipio la cantidad de 
47.6£6 pesetas 50 céntimos, resto de la que componía el rem a
te del arbitrio de consumos, cuya suma resulta abonada por el 
D. Adolfo de la Calle al Municipio de esta ciudad:j¡

6.° Resultando que D. Adolfo de la Calle, com a socio de la 
mencionada empresa, demandó al Tesorero Conde para que 
rindiese cuentas justificadas del ingreso y gastos que como tal 
Depositario y en el expresado negocio realizó; que le entregase 
las cantidades que le pertenecieran recibir,.,y le indemnizara 
de los daños y perjuicios que le había inferido, así como que 
fuera condenado en costas:

7.“ Resultando que habiéndosele dado traslado al deman
dado dé aquella reclamación, no contestó á ella; por lo que, y 
acusada una rebeldía, fué declarado contumaz para los efectos 
legales:

8.® Resultando que recibido este pleito á prueba, por la par
te actora se practicó la que estimó conducente á su derecho:

9.° Resultando que la misma parte alegó de bien probado, 
reproduciendo1 los- fundamentos de su dem anda:

l.V Considerando que el demandante ha justificado plena y 
cumplidamente los hechos fundamentos de su demanda por 
prueba documental.y testifical, y aun por confesión tácita del 
demandado que no ha comparecido en autos; y que en igual 
forma lo ha hecho de los dañas y perjuicios que le han sido 
inferidos por la resistencia del demandado D. Manuel Conde 
Arcila á rendir las cuentas que se le pedian, á entregar los 
fondos que debían‘hallarse en su poder y á satisfacer con ellos 
las deudas ó responsabilidades propias de la empresa, y cuyos 
perjuicios deben considerarse en la cantidad de 9.913 pesetas 
25 céntimos:

• £.® Considerando quefiaTey 1J3, tít. 10, P artida 5.a, y las de
más del mismo título y Partida establecen como fundamento 
del contrato social la buena fé en los que lo celebran:

3.* Considerando que con arreglo á la ley 13, tít. 10 de la 
expresada Partida, y la £.a, tít. 16, libro 5.° de la Novísima 
Recopilación, concluido el objeto para que se constituyó el 
contrato de Sociedad debe rendirse cuenta entre los socios de 
los ingresos y gastos de la misma, y partirse las ganancias y 
las pérdidas en la manera puesta en la compañía cuando la fir
maron, quyo texto legal obliga al socio depositario D. Manuel 
Conde Arcila á rendir las cuentas que se lé piden, así como á , 
indemnizar los daños y menoscabo que ocasionasen por su 
culpa ó por engaño, según lo dispuesto en la anterior citada 
ley recopilada y la 7.a, tít. 10, Partida 6.a:

4.° Considerando que las cantidades que un socio sin espe
cial obligación entrega de su propio peculio para subvenir áías 
necesidades de la Compañía á que pertenece deben serle rein

tegradas, no sólo porque así lo exige en todos los casos la n a- j 
turaleza especial de aquel acto, con los daños y perjuicios que | 
le sigan» sí también por estar expresamente prescrito para 
el ponirato de Compañía por la ley 46 del repetido título y P ar
tida» rayos preceptos legales imponen á D. Manuel Conde A r- : 
rila el deber de volver las cantidades que recibió de su con- i 
fWÍo II. Adolfo de la Calle, las que por el mismo éste satisfizo, , 
y )n índe «iiiízacÍQii de daños y perjuicios: 1

lid Considerando que cuando es parte de la demanda la in - t 
fhlfitiízadüíi de perjuicios, deben estos estimarse en la senten- I 
cia que re dicte; y habiendo sido justificado en el período de f 
prueba bien y cumplidamente, debe ser condenado al pago el 
Conde Arcila, según así se declara por el Tribunal Supremo de 
Ju Míela en su sentencia de 28 de Noviembre de 1871:

6.* Considerando que no pueden considerarse corno perjui
cios las costas del juicio crim inal seguido contra el Conde como 
pretende la parte actora, toda vez que aquel no ha sido conde
nado á ellas según-resulta de la sentencia cuyo testimonio 
consta de autos:

7.° Considerando que la rebeldía del demandado y su tuna- | 
ciclad á desobedecerlos mandatos de la Autoridad en no com- ij

' parecer ante la misma, y su obstinada negativa á rendir cuen- jj 
tas, le hacen deba ser considerado como litigante temerario, y 
condenado en las costas de este pleito á tenor de lo dispuesto 
en la ley 8.a, tít. 22, P artida 3.a:

8.° Considerando que conociéndose hoy la cantidad objeto 
1 de este litis, y ascendiendo esta á la de 39.981 pesetas, toda vez
que deben incluirse en la misma las £.444 pesetas que como 

' costas del juicio criminal han sido pedidas como perjuicios, debe 
reintegrarse la diferencia del importe del papel invertido en 
estos autos con el que debió usarse, atendida á la cantidad hoy 
conocida y que en un principio no pudo valuarse;

Fallo que debo declarar y declaro obligado á D. Manuel 
Conde Arcila, como socio depositario de la Compañía creada 
para la cobranza del arbitrio de consumos de este distrito m u
nicipal en el año económico de 487o á 4876, á rendir cuentas de 

: los ingresos y gastos que tuvieron lugar en dicho cargo, á su 
consocio D. Adolfo de la Calle y Mendez; y en su virtud debo 
condenar y condeno á D. Manuel Conde á que las rinda al Don 
Adolfo de la Calle en el término de tercero dia; así como tam 
bién á que le abone y devuelva la cantidad de 10.000 pesetas 
que le entregó para salvar compromisos de la Empresa; las 

; 47.6£8 pesetas 50 céntimos que satisfizo por el Depositario Con
de al Ayuntamiento de Ronda; igualmente 9.943 pesetas 25 \ 
céntimos por daños y perjuicios inferidos, sin que le sean abo- | 
nables como perjuicios las $.444 pesetas 85 céntimos, costas 
del juicio criminal seguido contra el Conde; condenándolo ade
más al pago de todas la» costas.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta pro- 
vineia-por la rebeldía del demandado, además de notificarse en 
los .-estrados de este Juzgado y de hacerse notoria por medio de

1 edicto en. la forma prevenida en el art. 4.483 de la ley de E n - 
juiciamiento civil vigente, luego que se reintegre el papel de 
estos, autos, así lo pronuncio, mando y íirm o.=José María Cas- 
telló.»

Concuerda con su original, doy fé; la cual fué publicada en 
; el mismo dia, así como., también, notificada en los estrados en 3 

de dicho mes, y fijado el edicto prevenido.
Y para s u  inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el 

presente en Ronda a 8o de Abril de 487 l.=A ntonio González y 
González. X—4738

TOLEDO. j
D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia de | 

este partido.
Por el presente se llama y emplaza á D. Rafael González ¡ 

de la Peña, vecino qué ha sido de esta ciudad y Jefe de la Caja 
de la Administración económica de esta provincia, cuya resi- I 
dencia se ignora, para que dentro de 45 dias improrogables j 

comparezca en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito 
á contestar la demanda que contra él ha deducido su esposa ¡ 
Doña Adelaida Rodrigo de la Torre sobre dominio y mejor 
derecho á los bienes embargados al D. Rafael, y de la que se le 
ha conferido traslado por providencia de esta fecha.

Si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se segui
rán  los autos en su rebeldía; haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados del Juzgado como previene el art. 282 
de la antigua ley de Enjuiciamiento civil, parándole el perjui
cio consiguiente.

Dado en Toledo á 6 de Mayo de 4881.—Lúeas Poveda.=Ror 
su mandado, Julián Morales. X —4739

NOTICIAS OFICIALES.
L a Is leñ a .

EMPRESA MARÍTIMA Á VAPOR.

Balance que comprende el prim er ejercida cerrado en 31 de Di
ciembre de 1880.

Pesetas.
ACTIVO.----------------------------------------------

Caja.—En efectivo.,     ..............  9.C65‘57
Cambio mallorquín en cuenta corrien

te com ún .................................  6.£84‘8S
Compañía de Almacenes generales en

cuenta corriente común. ......... 5.0I7‘38
 — ~ SO. £67‘83

Depósitos voluntarios. — Cambio ma
llorquín al 3 por 400 . ..........   £0.000

Compañía de Almacenes generales al 3
por 4 0 0 . . . * . . . . . ...........1...........  £3.500

 ---------  48.500

Pésalas.

Valores en cartera „.............................................  £9.300‘40
Acciones.—30 por 400 á desembolsar  ............. 450.000
Mobiliario.—Valor del adquirido  ........................... 994‘!£
Gastos amortizadles.—Satisfechos hasta la fecha. 43.00G‘£3 
Cuentas personales.—Saldos á nuestro f a v o r .. . .  497.637‘£7 
Dividendos.—Saldos de los vencidos.......................  46.950

50B.799:55

PASIVO.
C ap ita l..................................................................   * 5Ü0.GGQ
Dividendos anticipados................. ..............................  3.700
Intereses  .........................................    3.QS9‘oo

506.799‘55

Palma £7 de Febrero de 4881. — El Presidente, Joaquín 
Quetglas.=*El Naviero Director, P. O liveros.=Por acuerdo de 
la Junta de gobierno, el Vocal Secretario, Alejandro Roselió.

X—1731

C om pañía de l os fe r r o -c a r r ile s  a n d a lu ce s .
Con arreglo al art. 34 de los estatutos, el Oonsejb de adm i

nistración de esta Compañía -convoca á los señores accionistas 
á junta general extraordinaria que se celebrará el liincs 20 de 
Junio próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio social do 
la Compañía, calle de Villalar, núm. 7, primer piso.

Los accionistas, tenedores de £0 acciones por lo menos, que 
deseen asistir á dicha reunión, habrán de depositar sus títuios 
con 40 dias de anticipación, ó sea hasta el 9 de Junio inclusive 
lo más tarde:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, 12. /

En París, en el Banco de Paris y de los Países-Baios, 3, rué 7 
d’Antin.

ORDEN DEL DIA.

Modificaciones en los estatutos.
Madrid £5 de Mayo de 1884.—El Secretorio del Consejo y 

de la Compañía, Cárlos Segovia. X—4746

Com pañía de lo s  fe r r o -c a r r ile s  e x tr e m e ñ os.
Rl Consejo de administración ha acordado citar á jun ta  ge

neral extraordinaria de señores accionistas para el dia 15 de 
Junio próximo, a las dos de la tarde, en el domicilio social, Sor
do, 33, segundo, con objeto de determinar el aumento definitivo 
del capital social por nuevas aportaciones y diferencias de cré
ditos, y someter á su deliberación y aprobación otros asuntos 

i importantes.
¡ Madrid £o de Mayo de 4884.—El Director, Joaquín Boix.
¡ X—4741

S ociedad  d el T ra n v ía  de E stac ion es y  M ercados.
El'Consejo de administración pone en conocimiento de los 

señores accionistas que no habiendo sido depositadas en la 
Caja de la Compañía acciones en número suficiente para poder 
celebrar la jun ta general ordinaria convocada para ei dia 30 
del corriente, queda esta aplazada para el dia £ü de j unió pró
ximo, á las dos de la*tarde.

Madrid £8 de Mayo d<¿ 488Í.=E1 Director, Arturo Soria.
X—174S

Sociedad  an ón im a  de P esq u erías Cubanas.
Establecida en Madrid, carrera de San Jerónimo, núm . 39.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 39 de los estatu

tos de la Sociedad de Pesquerías Cubanas, y por acuerdo de su 
Consejo de administración, la junta general ordinaria de accio
nistas se reunirá en París bajo la presidencia del. Excelentísimo 
Sr. D. José Güell y Renté, en el domicilio Je su agencia, rué de 
Chateaudun, 41 bis, ei dia 21 de Junio de este año, á las dos de 
la tarde.

Madrid £0 de Mayo de 4881.=El Secretario, Luis Septien.
X—1745

L os In cau tos.
S O C I E D A D  M I N E R A .

D. Antonio Barraciiina y Pastor, Abogado y Notario del 
Colegio de Albacete del distrito de esta ciudad, con residencia 
en la misma.

| Doy fé y testimonio que en escritura ante mí de 21 de 
¡ Enero último se constituyó la Sociedad especial minera para 
l la explotación de la mina nombrada El Oriente, situada oibi ér- 
I mino de esta ciudad, Diputación de Alumbres, paraje nombrado 
¡ Gorguel y Cabezo de la Jarcería, entre D. Antonio Guerrero 
| Martínez, D. José Martínez y Martínez, D. Segundo Perez Iiuer- 
| tas, Doña Teresa Orosco y Lizana y D. Ginés Martínez Gómez,
! todos vecinos de esta ciudad, de la cual las condiciones con 
| que la Sociedad se formó dicen a s í:
j 4.a La razón social de la Compañía será Los Incautos, con

domicilio legal en esta ciudad.
I £.a Como capital social se tiene la mina de cuya explota

ción se trata.
3.a Esta mina se dividirá en 40 acciones, de las cuales re

presentará en la Sociedad D. José Martínez y Martínez 40, Don 
Segundo Perez Huertas otras 40, Doña Teresa Orosco otras 40, 
D. Ginés Martínez cinco y D. Antonio Guerrero Martínez otras 
cinoo.

4.a Cualquiera mejora ó amplios que para la mina fueran 
concedidas se considerará parte integrante de esta, y de con
siguiente como capital social.

5.a Las cinco acciones que representa D. Antonio G uerrero 
;en mérito de las trasferencias de las restantes 35 acciones que 
Jaace á los demás comparecientes no contribuirán en cantidad 
alguna para los gastos que hayan de'hacerse para la explota
ción, percibiendo tan sólo los dividendos activos ó utilidades 
que á las cinco acciones pertenezcan, y ello tan sólo m ientras 
el D. Antonio Guerrero las conserve en su poder ó sus herede
ros; pero en el caso de enajenarlas todas ó alguna de ellos, el 
nuevo poseedor vendrá obligado á pagar los gastos ó dividen
dos pasivos que á las acciones enajenadas correspondan en todo 
el tiempo en que se han hecho gastos, ó sea desde los primeros, 
trabajos hasta la enajenación, y además lo que en lo sucesivo 
les correspondan.

6.a ' Se entiende que los cinco acciones del Guerrero no con
tribuyen á gastos, por cuanto las demás acciones los sufragarán; 
pero no podrán percibir producto ah/uno las acciones del Guer
rero hasta que, dando la m ina beneficios, se reembólsen las res
tantes 35 acciones de los gastos que tuviesen adelantados.

7.a El dia 4.® de Enero de cada año se reunirá jun ta general 
convocada por el Presidente de la Sociedad.

8.a Cada 40 acciones representarán un voto en la jun ta  ge
neral* pudiéndose conjuntar los partícipes de menos acciones
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para formar voto cuando llegasen & 10. Las proposiciones que 
se presenten se resolverán por mayoría de votos.

9.a La Sociedad se regirá por Junta  directiva, compuesta de 
Presidente, Contador, Secretario y Tesorero con las atribucio
nes que les li jará un reglamento especial de la Compañía.

10. Los cargos de que habla la condición anterior serán 
"bienales, renovándose en uno el Secretario y Tesorero y en el 
o tro  el Presidente.

i  i. P a ra  el cargo de Presidente se nombra á D. José Martí
nez y Martínez, para. Coala dor - Se ere ta rio D. Cines Martínez y 
Gómez y para Tesorero á D. Segundo Perez Huertas

12. Los dividendos pasivos que sean votados por ju n ta  ge
nera l  los ingresarán los accionistas en la Caja de la ¿sociedad 
á  más ta rdar  dentro de ocho dias desde que se repartiese la 
cuota. . . . . .

*13. Los be a o (icios ó dividendos activos se dividirán y  en
tregarán  á los accionistas cuando lo determine la  ju n ta  ge
neral.

14. La duración de esta Sociedad es por todo el tiempo que 
dure la explotación de La mina sobre que se constituye.

Así re su lta  de copia  de la expresada escr itura  que me lian 
exhibido y d evu elvo; y  para su inserción en la G aceta , libro el 
p resen te  k requerimiento de D. Antonio Guerrero, que signo y 
íirmo en Cartagena á. Si de Mayo de 1881.--^Licenciado A nto
nio Bar rae bina.

ACTA.

En la ciudad do Cartagena, á £7 de Enero de 1881, an te  mí 
D. Antonio Barrad) i na y 'Pastor,  Abogado y Notario del Cole
gio de Albacete con residencia en esta ciudad, comparece: Don 
Antonio Guerrero Martínez, vecino de esta ciudad, soltero, m i
nero, de do años de edad; D. José Martínez y Martínez, vecino 
de Li Palma, casado, propietario, de 46 años de edad; D. Se-  
gundo Perez Huertas, vecino de esta ciudad, casado, Oficial de 
Administración militar, de 36 años de edad; Doña Teresa 
Orosco y Lizana, vecina de esta ciudad, viuda, propietaria, 
mayor de edad, y D. Ginés Martínez Gómez, también de esta 
vecindad, casado, propietario, de 38 años de edad; con cédulas 
personales que exhiben números 879, 390, 883, 398 y %1-G, expe
didas por la Alcaldía de esta ciudad.

A todos ios comparecientes doy fó conozco, y considero con 
capacidad legal para este acto, y me requieren á mí el in f ra s 
crito Notario para que presencie los hechos y dé fé de lo si
guiente:

Expusieron los comparecientes que en escritura  an te  mí en 
el dia de hoy han formado compañía pare la explotación de la 
m ina  El Oriente, y bajo la razón social Los Incautos, de que los 
requirentes son los únicos tenedores de acciones, el D. José 
Martínez y Martínez, Presidente; D. Ginés Martínez Gómez, 
Contador-Secretario, y D. Segundo Perez Huertas, Tesorero.

Que en este acto están constituidos en junta; y á propuesta 
del Sr. Presidente, á mi presencia y por unanim idad  declaran 
la Sociedad qsne componen por constituir.

Estos son los hechos que presencio y hago constar, estando 
presentes como testigos instrum entales D. Eliodoro López Mora 
y D. Ramón Martínez Jiménez, de esta vecindad, y sin im pedi
mento á los que y otorgantes leí esta escritura y encontraron 
conforme después de renunciar todos su derecho á leerla por 
s¿, de que fueron enterados.

De todo lo que, y demás que comprende este documento, 
doy fé.—Antonio Guerrero.™ José Martínez,—Segundo Perez.=  
Ginés Mar'tinec.—Teresa Orosco.—Eliodoro Lopoz.=R. Martí
n ez .= H a y  un signo.—«Licenciado Antonio B arrach ina .—E stá  
rubricado.

Es copia primera de su matriz, que con el número de orden 
08 existe en mi protocolo corriente de esto año; y á petición 
de D. Antonio Guerrero libro la presente en este pliego del 
sello 10.°, núm. 394.113, que signo y firmo en Cartagena día de 
su otorgamient.o.=Sobreraspnáo.==Guerrero.=Vale y se sa l-  
v&.=Licenciaí¿tí Antonio Barrachina. N — 1740

D i r e c o io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o »  y  T e l é g r a f o s .  

6egun los p a r to  recibidos, ayer llovió en Sari Sebastian.

Bolsa de Madrid,

C otización  ofi-cial del d ia  33 de Mayo de 1884, com parada con 
del dia a n te r io r . *

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 24. Dia 28.

Renta, perpétua al 3 por 4 00 in te r io r   23*75 4]2-77 L2-8C
23*75-92 4 [2-95 

*a*87 »[2-90 
no publicado . f * 23‘9á

á plazo  J 23*85 23*90-85
I lin próx.

no publicado . ! 23*90 23*07 4p> íin próx.
pequeños.! 23*60 2S*£0-85-9¿ 1[2j

Deuda añ&ortizable al 2 por 4 00 interior. J  43*77 43*so-8R-75
no publicado. J * 43*95

pequeños j 439 0 43¿0-S0~50
ídem id —Serie e x te rio r .  I 45*75 | »
Obligacio&es generales per ferro-carriles,I

de 560 pesetas, al 6 por ................... f 45*95 45*95-45 0|C-46‘i0
45*30-40-35 

á plazo. 45 05 »
pequeñas. 45*95 »

«Carreteras de % \ de Agosto de 4 852, de 50o
pesetas..    » 76 0(9

¿Njuda del pers^Dal........................................ 72 0[0 »
no publicado. 74 0¡0 *

Jücjsguardos al portador de la Caja de De
pósitos ......................................... .*................ 99*2-5 *

^m ios del Tesoro de á 500 pesetas, 6
p sr  4 00 anual.  ..................... .....................  4 01*50 101*45-55-50

no publicado. » 461 *55
p&fucños. 4 01*50 4 01 50

no publicado. * 4 0< *60
Obligaciones del Banco y del Tesoro, al

6 por 400.—Serie in te rio r......................... 402 0[0 102 0[6
pequeños. 401‘80 »

ídem del Tesoro sobre producto de
Aduan& g........................................... . * 4 01*75

pequeños. 4 02 0(0 * C t *80
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98*80 98 80-95-99 0t0
Banco H ipotecario, cédulas al ó por 4 00

an u a l....................................................  „ . 4 03*56
I<krn id , a? í5 por 100.    „ 97 OjO-97-10
A c é o w s  do 1 Bm co  de España  ..........  S60 Ore 567-868-.*>'70 876

380 0[9
no publicado. 356*00 3S0-S/6-375

374 0(0
Idem  del Baaoo de C a s p i a . . . . . . .  ...............  » 4 66 0[0

fío publicado i 16$ C[G ■ *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

BAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete  3[S » L o g ro ñ o _ p a r .  *
Alcoy  » 4(4 L orca  4 [2 »
A l ic a n te . . . .  p a r . » L u g o . par. «•
Almería. . . .  p a r . * M a lag a   par. *
A vila  4 [2 » M urc:- a . , . . . .  R4 »
Badajoz  p a r . » O rense  4 [4 »
B a rce lo n a ... p a r . » Oviedo  p a r . *
Be j a r  . . .  1[2 » F a len c ia   p a r . »
B ilbao  par. » Palm a Malí* par. »
B u r g o s . . . . . .  3[S » P a m p lo n a ...  4(8 . »
Gáceres  p a r . » P o n te v e d ra . p a r . *
Cádiz  » 4(8 Reus.....................  p a r . »
C a rtag en a ... » 4[4 S a la m a n c a .. 4 ¡2 »
C a ste lló n .... p a r. » S. Sebastian . par. »
Ciudad-Real. 4 [4 * S a n ta n d e r ...  p a r . »
C ó r d o b a . . . .  p a r . » Sta. C ruzT fe. 4(4 »
C o ru ñ a   p a r . » S an tiag o   p a r . *
C u e n c a   4 CqO » Segovia  4 [4 »
F e r ro l   4[4 » Sev illa   p a r . *
G e ro n a   par. » S o ria   3(4 , _
G ijon  4 [4 » T a rra g o n a ..  p a r . »
G r a n a d a . . . .  par. ¡> T e r u e l . . . . . .  p á r . »
G uadalajara. 4 0(0 » Toledo  4 ü[0 »
H a ro   4 [8 » T udela   4 [2 »
Ruelva . . . . .  ' * 3;8 V a le n c ia . . . .  p a r . »
H u esca   R4 » * V a lla d o lid .. 4 ¡4 , *
Jaén. . . . .  par. » Vigo   p a r . »
Jerez Fron tú par. » V i to r ia f . . . . .  p a r . »
León   par, * Z am ora  R2 »
L érida  p a r . » Z a ra g o z a .. . .  » 4[S
L inares  p a r . »

B o ls a s  e s t r a ! \ | e r a s *

PARÍS %1 DE MAYO.
/ B p o r  4 oa e x te r io r . .      á 24 4 (4 6.
|3  p o r 100 in te rio r     á 23 0(0.

Fondos españoles. ,  l D euda amorfc. in te r io r . . . . . . . .  á  »
1 Idem  id . e x te rio r    á  »
\ Obligaciones sobre las A dua

nas de C u b a .  .......................á  495‘90.
& f f3  p o r 400   á 86‘25.
Fondos franceses.. .  [ 5 £ or , oc   ^  „  s ,55/

Consolidados ingleses   ................  á  4 02 7(46.

T ib io s  o ñ a t a l o s  s o b r e  p l& sa©  e s t r a a j e r a ® .
Lóndres, ¿ 90 d ias fech a , dins., 48‘25-80.
P arís , á 8 dias vista, ir., 5/04 4(2. .

Observatorio de Madrid.
QhMrvmio&M meteorológicas dd  dia 88 de M aya d$ Í 8 8 i . .

i |XEMPERATURA I
* ALTURA fy humedad del aire.! |

u A , f c UCbCXoü-o bihbccsoh  ̂ bstíd®  -HORAS. , reiu(J¡da | l'ESTsOMEl'P.O. .
¡ í  0S y eá ~  cíelo,
í «kimaeiros» §eco Humedñ-
} J cido. í-------_ _ j ---------  -------------- ----  ----- ---------- -----

6 de la m . 708*40 44*6 9*7 N .  Calma. Casi'desp.*
9 d e la rn .i  708 45 4 9'2 4 3*2 N. E . . .  B risa .. Idem.

4 2 del d ia .. 708 10 2á‘7 í4 2 |S   Calm a. Nuboso.
I d e i a t . .  706*92 25*4 15*8 ¡O  B risa . .Ildem.
6 de la t . . 706*54 23 3 4 6 9 ¡O ... . . .  Idem . .  Idem.
9 de la n.. 707*4 4 4 8*3 4 3*5 ¡N .E .. .  ¡ídem ... [Idem.

Tem peratura máxima del aire, ¿ la s o m b r a . . . . . . .  26*6
Idem m ín im a ...................................................       8*3

Diferencia  ........... 4 8*3
Teaiperatura máxima al Sol, á dos metros de la.tierra. .33*0
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l..   60 6

D if e re n c ia . . . . . . .—   ..................................   27*6
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la

tie rra  vegetal ó lab o rab le ..  ............................   35*0
Idem mínima, id   ............................. ñ    S 5

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . .    ........... 29*5
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)..............................................       235
Oscilaci o tí barométrica, id . (milímetros) ........... 2*0
Altura id., con respecto á lajaódia anual, á las Dueve

de la noche....................................................         0*4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   » '

Despachos telegráficos recibidos en el-Observatorio de Madrid w -  
hrc el estado atmosférico á las- nueve de la mañana m  varios 
puntos de la Península el di® 28 de Mayo de 1881.

ALTURA^ xjpfPF-
b&rométri- * ‘ DXREC- ¡FUERZA ESTADO
ca á 0° y r&tnra ESTARO

H&UIMES. al nivel d«I en grados clon dsl del del
$m r en mi- eento- ' á« k  ski

lítaeiros. simales. Tiento, viento. elelo.

S.Sebastian?, 764 3 14*7 M. O .. .  Calma Lluvioso.. Bella.
Bilbao  764*7 4 9*8 N. O ...  B risa .. Casicub.*. Idem.
Oviedo   763*9 19‘5 S. O ...  Caima. ídem ___  »
Coruña (7 h.) 765*7 4 8 6    íd e m .. C ubierto., Bella.
S a n tiag o .... 764 9 4 8*7 S .O . . .  ldeev . . C asicub.0. »
Pontevedra.. 765*0 49‘3 S .O  . .  Idem . N uboso ... »

Oporto . . .
Lisboa (8 h.). 766*8 4 5*9 V. N. O. Brisa . .  Ais. nubes. Bella.
Cáce-res  762*4 2t*0 N  loem . . Despejado. *
Badajoz........

S. Fern (7 h.) 764*3 4 7*7 N. E ..  Viento I d e m . . . . .  Bella.
Sevilla  762*7 26*0 S .O . ..'C alm a . Idem   »
T arifa   764*0 22*0 O  B risa .. íd e m  Bella.
Granada  765*á 18*3 ti. O; .. laerx . .  Id e m   »

Cartagena... 762*4 21*5 N. C alm a. I d e ^ . . . . .  Rizada.
Alicante  763*7 28*0 s K . . .  Brisa . .  íd e m  Idem.
Murcia  763 4 ?,5'C N. O .. Idem . .  Id e m   »
V alencia.. . .  768 8 24*0 N. O ..  ídem ..  íd e m ..........
Palm a  762*2 29*0 S .O . . .  » Casi cub.L Tranq.*
Barcelona...

Teruel..........
Zaragoza___
Soria  765 4 43*0 Ñ.  B risa .. Casi desp.0
Burgos  766*4 4 3*6 N. E . . .  Id em ... N u b o so ... » .
Valladolid.. 766*6 KT6 N. E ..  Idem . Id e m   »
Salam anca,. 765*4 4 7*3 N. O . .  C alm a. Id e m   »i
Madrid  764*4 19*2 N. E . ..  ¡B risa.. Idem . . .  *
E sc o ria l. ., .  - 76fL7 : 16*8 N. O ..  C alina. Nuboso. . »
Ciudad-Real 784*2 I 20 S M O ,. .¡Idem . , iDespejado. » 
A l b a c e t e . ' . - .   ¡ » j |

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

, Se ruega á todos los Sres. Alcaldes y  Comisiones mu
nicipales que han venido á esta capital para asistir á las 
fiestas del Centenario del inmortal Calderón, se sirvan con
currir á mi despacho, situado en el piso bajo de las Casas 
Consistoriales, en el dia de hoy, de una á tres de la tarde, 
para enterarles de un asunto que des interesa.

Madrid £-9 de Mayo de 1881.=José Abascal.

De los partes remitidos por la Á dm íñistracíoa primeipal de S ía ts- 
derog públicos, Intervención del Mercado de granoi y  Visita genermi 
de policía urbana, resultan ser los preoios.de los «xtícmlos á@ eo&r&M 
fS;í= ¿1 día de ayer los s ig u ias to :

Carne de vacs, de 1 '24 i  4*30 pesetas el kilógramo»
Idem de cordero, á 4 ‘ i 6 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*26 á 4^4 pesetas el kilógramo.
Pan. de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1 ‘54 pesetas el kilógranm  
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0 63 pesetas el kilógramo.
Csrboa vegetal á 0*4 5 pesetas el kilógramo. 
itíem mineral, á 0*4 f pesetas el kilógramo.
Ci-k, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4‘08 á 1 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*10 á 14*30 peseías el decalitro.
Vino, de 4'*55 á 6*93 pesetas ni decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.

Beses degolladas m  el dia de ayer.—'Vacas, 4 49.—Corderos, 866,— 
Terneras, 77.—Toixl, 4.102.

Su peso en kilógvamog.   ..........   44.964*500.

3$¡ párU'r$fMti&i> f o r -U  A d m in is tra c ió n p rm eip & t de 
f  A rb itr io s  r m d to n  serlo-s productos recaudados m  $$iñ

<m d  dé'&ysr los sigu ien tes:, ~ ■

PTOS. m  ErCABSKJOl. c m ,  PUTOS BE EBCíIJBAGSOS. Fias. CéII».

Toledo   4.628*61 Ciudad-Real   4.479*79
S ego vi a..........................  3 8 i * * 5 Correos  ............  27 56
Norte.     ..........   5.342*69 M a t a d e r o s . . . . . . . . . .  41.84 6*34
Bjlbao....................... .. 767*4 4 Mostenses.     ............  4.074*05
Aragón-    62926 Fábrica del gas  »
Valencia.'.   . . . .  1.847*0 4 —” **-
M ediodía....................... -833 32 TOTAL...........  82 554*29

Sáadrid 28 do Mayo éa 4884

F o rm an  p a r te  de esto  nú m ero  lo s p lieg o s 4-6 y  47 ñél to m a  !• 
de la» * im t$aciag  de 1% Sala p r im e ra  del T r ib u n a l  S u p re m o .

SANTOS DEL DIA.

San Máximo LObispo y confesor, y  Santa Teodosia, m ártir . 

Cuarenta Horas en las Escuelas Pias de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las nueve.—Centenario de Calderón.— 
Gran concierto clásico.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y  m edia.— La vida es 
sum ó. .

A las nueve.—Turno 3.° par .—El desafío de Juan R ana .— 
El Alcalde de Zalamea.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A la s  cuatro y  media— 
U ltim as funciones con gran rebaja de precios. — Sainete. — El 
hombre' mono.—Cibeles y Neptuno .—Extraordinarios trabajos 
por la familia Roberston.

A las nueve.—Turno par.—La misma.

TEATRO DE APOLO. —A las cuatro y  media.— A benefi
cio del público.—Ultima de Los magyares.—-Gigante chino.

A  las nueve.—Turno 2.* impar .—Mantos y  capas.

TEATRO DE LA COMEDIA.— (Compañía italiana.)—A las 
nueve,—Turno 3A—II figlie di Cor alia.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las nueve.—Bos m uer
tos y ningún difunto.—La canción de la Lola.—Cosas del dia.

'TEATRO DE LARA.—-A las nueve.— Turno 3 .°— Receta 
contra ¡as suegras.— Trabajar con fruto.—De Cádiz al puerto.

LICEO CAPELLANES. — A las cuatro. — La cabaña de 
Tom.—W iñoise.— T urris burris.
. A las ocho y media.—Los dos inseparables*—Las granadi

nas.—E ntre dos tios.—La preciosa ridicula.— ¡A la praderal

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las  
cuatro y  media.—El barberillo de Lavapíes.

A las nueve.—Campanone.

CIRCO DE PRICE.—A las cinco y nueve y  cuarto.—A la -  
dino.— El hombre serp ien te.=  Himno á Calderón.— Cuadro 
plástico de fantasía.

. GRAN PANOR AMA NACIONAL.— (Paseo to  U  C a sta ® -  
•a»,.)--Batalla de Tetuan, por Castellani.—E stá abierto todos 
ios á i as, desde la salida á la puesta del sol.

PLAZA DE TOROS.—Sétima corrida de abono.—Se lid ia
rán seis toros dé la ganadería del Excmo. Sr. Marqués viudo 
de Salas, vecino de esta Corte, e©n divisa encarnada y  blanca;1 
siendo lidiados por las cuadrillas de Francisco Arjona Reyes 
(Currito), José Sánchez de Campo (Cara*ancha) y Fernando Gó
mez (Gallito chico).—La corrida empezará á las cuatro y  media.


